“El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”

Informe Final de la Inspección General de Educación. Curso 2001-2002


1. Introducción.


El Plan General de Actuación de la Inspección de Educación de Andalucía, para los cursos 2000-01 y 2001-02, aprobado por Resolución de 26 de julio de 2000 (BOJA de 26 de agosto, n.º 98), establecía actuaciones prioritarias, consonantes con los objetivos básicos de la Consejería para cada curso escolar, cuya realización se repartía en dos años académicos: 2000-01 y 2001-02. El primer periodo, entonces, correspondería, preferentemente, al diseño del modelo y de los procedimientos de intervención, aplicados a una muestra que, en el curso 2001-02, se ampliaría a nuevos centros. En cualquier caso, concluidas las actuaciones, se encomendaba a la Inspección General de Educación la realización de un Informe que sería elevado al Viceconsejero de Educación.


Posteriormente, las Instrucciones de 28 de agosto de 2000, de la Viceconsejería de Educación, que desarrollaron, para el curso 2000-01, los contenidos del Plan General de Actuación de la Inspección, encomiendan a los Servicios Provinciales  de Inspección el diseño de la intervención y la elaboración de los instrumentos necesarios, teniendo en cuenta unas precisiones básicas, referidas a las tareas, objetivos específicos y resultados, cuya formulación se acompañaba como anexo a las Instrucciones. Igualmente,  se consideraba una primera fase del desarrollo de las actuaciones (curso 2000-2001) y la posterior aplicación a una muestra significativa (curso 2001-2002), una vez valorada la experiencia. Por esto mismo, las referidas Instrucciones aludían a dos momentos del Informe, correspondientes con los dos años académicos, que los Servicios Provinciales habrían de elaborar para su remisión a la Inspección General de Educación. Ésta última, por su parte, realizaría un Informe Final, dirigido al Viceconsejero de Educación, cuyo contenido, “El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”, quedó establecido, de la misma manera, en las Instrucciones de 28 de agosto de 2000.


Para el curso 2001-2002, la Viceconsejería de Educación dispone otras Instrucciones, de 5 de septiembre de 2001, que concretan las previsiones del Plan General de Actuación 2000-02 en ese curso escolar. Con respecto a las actuaciones prioritarias, tras la evaluación interna de su desarrollo en el curso anterior, se ajustan las tareas de supervisión que serán preferentes, se establece una muestra de centros distribuida por provincias y niveles educativos y se encomienda la realización del Informe de las actuaciones.


La Inspección General de Educación, por su parte, elevó al Viceconsejero de Educación, en julio de 2001, el Informe sobre “El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”. Tal Informe correspondía a la primera fase de desarrollo de las actuaciones prioritarias y se completa con el que ahora se emite, tras el desarrollo de las mismas en el curso 2001-2002. Esta segunda parte del Informe, por tanto, se centra en las conclusiones del análisis de los resultados y en la formulación de propuestas, en tanto que en el Informe 2000-2001 ya se detallaban aspectos referidos al carácter de las actuaciones y a los diseños y procedimientos utilizados. De la misma manera, las conclusiones y propuestas son analizadas con la referencia de las ya adelantadas en el Informe precedente, para verificar su grado de confirmación o las matizaciones necesarias. Todo ello con la pretensión de aportar una descripción significativa de la realidad, desde el ejercicio de la Inspección Educativa, que permita orientar la toma de decisiones y redunde en la mejora y en la calidad del servicio educativo.

2. Aspectos generales del desarrollo de las actuaciones.

Como se anunciaba en el apartado anterior, las cuestiones referidas a los modelos de intervención fueron objeto de atención en el Informe 2000-01, toda vez que esa primera fase se ocupó, de manera especial, en las tareas de diseño por los distintos Servicios Provinciales de Inspección de Educación. En este caso, se refieren, ligeramente, algunas precisiones; que se acompañan con las tareas y objetivos de las actuaciones, con la muestra de los centros, y con algunas consideraciones referidas a la inferencia de los resultados.

2.1. Las tareas y los objetivos de las actuaciones.


Los Anexos III y IV de las  Instrucciones de  28 de agosto de 2000 establecían las tareas, los objetivos y las referencias para situar los resultados; repartidas en dos actuaciones prioritarias básicas: nivel de aplicación y problemática en la evaluación y promoción del alumnado; evaluación de la organización y funcionamiento de los Ciclos Formativos de Formación Profesional. La primera se estructura en seis tareas, y la segunda en cuatro; y todas ellas fueron objeto de atención en el Informe 2000-01. Para el curso escolar 2001-02, una vez efectuada a la evaluación interna de las intervenciones, se decidió ajustar el alcance de las tareas, optando por las más directamente vinculadas con el propósito de las actuaciones prioritarias, tal como se detalla en los cuadros siguientes:

Tareas, objetivos y referencias para los resultados de

las actuaciones prioritarias en el curso escolar 2001-02

Actuación prioritaria n.º 1

Nivel de aplicación y problemática en la evaluación y promoción del alumnado

Tarea:

Supervisión y asesoramiento sobre la aplicación de la normativa 

que regula la evaluación y promoción del alumnado

Objetivos
Resultados

· Comprobar el grado de aplicación de la normativa.

· Analizar y asesorar al profesorado desde la percepción que tiene de la citada normativa y su problemática.

· Valorar la funcionalidad de la normativa.
· Número y tipo de errores y anomalías detectados en la aplicación de la normativa.

· Valoración de la percepción del profesorado sobre la evaluación y la  promoción del alumnado.

· Propuestas de mejora sobre la normativa, su aplicación, necesidades de formación del profesorado y reconocimiento e incentivos a los centros que la cumplen.

· Aspectos básicos del asesoramiento realizado.

Tarea:

Análisis de los datos sobre promoción, absentismo y fracaso escolar

Objetivos
Resultados

· Comprobar las desviaciones que se producen intra e intercentros.

· Reflexionar con cada centro sobre estos datos y las medidas correspondientes para su mejora.

· Orientar y estimular el establecimiento de medidas preventivas, coordinadas entre los centros, partiendo de los niveles de Educación Infantil y Primaria y Educación Secundaria.

· Dar a conocer las medidas de calidad realizadas por los centros en la lucha contra el absentismo y el fracaso escolar para su posible publicación.
· Análisis de resultados escolares y absentismo con las desviaciones intra e intercentros y relación de medidas de mejora propuestas para los centros y para la administración.

· Relación  y valoración de  programas y actividades de calidad para la erradicación del absentismo y la mejora de los resultados escolares con objeto de su posible publicación.





Tarea:

Supervisión de las adaptaciones curriculares, programas de diversificación

curricular y programas de garantía social

Objetivos
Resultados

· Comprobar la aplicación de la normativa.

· Analizar y asesorar al profesorado sobre la diversificación curricular, partiendo de su percepción sobre las medidas de atención a la diversidad, recoger su problemática y estimular sus logros.

· Valorar la eficacia de estas medidas para evitar el fracaso y el absentismo escolar.

· Recoger experiencias y materiales curriculares de calidad para su posible publicación.
· Valoración de la percepción del profesorado sobre la eficacia y funcionalidad de las medidas de atención a la diversidad.

· Problemática y propuestas de mejora sobre la normativa y su aplicación en los centros. Necesidades de formación del profesorado.

· Recogida de experiencias y materiales curriculares de calidad para su posible publicación.

· Aspectos básicos del asesoramiento realizado.  

En el caso de esta tarea, se consideró, especialmente, lo referido a las adaptaciones curriculares.

Actuación prioritaria n.º 2

Evaluación de la organización y el funcionamiento de los Ciclos 

Formativos de la Formación Profesional

Tarea: 

Supervisión y asesoramiento del grado de cumplimiento de la

normativa sobre la evaluación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional

Objetivos
Resultados

· Comprobar la percepción del profesorado sobre la evaluación y calificación previstas para los Módulos Profesionales y Ciclos Formativos.

· Analizar los criterios de promoción aplicados.

· Analizar las programaciones de los Módulos Profesionales desde la óptica de la evaluación y promoción de los alumnos.

· Proponer las correcciones y mejoras que procedan.

· Analizar la problemática que presenta cada Ciclo Formativo con relación a la programación, desarrollo y aplicación de la Formación en Centros de Trabajo.
· Valoración de la percepción y grado de aplicación del  modelo de evaluación previsto para los Ciclos Formativos.

· Análisis de la adecuación de los criterios de evaluación, promoción y recuperación del alumnado y su aplicación y concreción en las programaciones.

· Cuadro con disfunciones y anomalías detectadas y frecuencia de las mismas.

· Problemática sobre la normativa de evaluación y su aplicación. Propuestas de mejora.

· Análisis de la problemática sobre el Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo y propuestas de mejora.

· Aspectos básicos del asesoramiento realizado.

A partir de los indicadores considerados para los resultados se analizarán, entonces, las conclusiones del apartado 3 de este Informe.

2.2. Los diseños y los modelos de intervención.

Los diseños y modelos de intervención, adoptados por los Servicios Provinciales, son de continuidad, generalmente, con respecto a los realizados el curso 2000-01. Además, la evaluación interna, tras la primera fase de la intervención, ha permitido ajustar, en mayor medida, los modelos, instrumentos y estrategias. E incluso puede afirmarse cierta aproximación entre los diseños de los distintos Servicios Provinciales, en la medida en que se reitera la consideración de algunas dimensiones básicas: lo que planifican los centros o declaran que van a hacer, lo que los distintos sectores de la comunidad educativa dicen que hacen, lo que consta documentalmente que hacen, y lo que se observa que hacen; todo ello aderezado con el influjo de las culturas, pensamientos y creencias de los agentes que intervienen.

En cualquier caso, la secuencia de diseño (o revisión del mismo), intervención y evaluación está presente, de una manera u otra, en el desarrollo de las actuaciones. Así como los principios de información previa a los órganos de gobierno y coordinación de los centros; de sistematización, coordinación y trabajo en equipo de la Inspección; de mínima distorsión del funcionamiento ordinario de los centros; o de concurrencia de distintas fuentes. Todo ello, con efectos centrados en la comprensión, la reflexión y la mejora. Conviene referir los antecedentes del desarrollo del Plan de Evaluación Externa de los centros docentes, como actuación básica de la Inspección que permitió la adopción y el manejo de los principios que acaban de exponerse. 

Los instrumentos utilizados se vinculan con las características de los datos e informaciones que pretenden obtener, por lo que se recurre a un variado elenco: cuestionarios, listas de control, escalas de observación, entrevistas con distintos grados de estructuración y destinatarios, observaciones directas, revisión de documentos; además de apreciarse la progresiva generalización de programas informáticos para la obtención y el tratamiento de los datos.

Igualmente, tanto diseño como planificación y evaluación requieren el concurso de las distintas estructuras de los Servicios Provinciales, con un protagonismo cada vez mayor de los grupos de trabajo -integrados por representantes de las áreas, zonas y responsables de cometidos específicos- y de los equipos de zona -a partir de planes propios o estrategias de intervención-. De la misma manera que se observa el reparto de competencias y la implicación de los Equipos de Coordinación y de las Jefaturas de los Servicios. En algunos casos, incluso se han puesto en funcionamiento las áreas curriculares para acometer intervenciones en áreas de conocimiento específicas. Estamos, por tanto, ante actuaciones que refuerzan la coordinación y consolidan las estructuras de la Inspección.

2.3. La muestra de los centros.

Las Instrucciones de 5 de septiembre de 2001 establecían una muestra de 223 centros, distribuidos por provincias, en función de los niveles educativos: 102 centros de Educación Primaria, 80 de Educación Secundaria y 41 en los que se impartan Ciclos Formativos. Como criterio general para la selección de la muestra en cada provincia, se refirió una distribución proporcional de los centros por zonas de Inspección, de tal manera que se garantizara la participación de todos los Inspectores e Inspectoras integrantes de las mimas. 

Esta es la muestra total de los centros repartidos por provincias:

Muestra provincial de los centros en los que se han

desarrollado las actuaciones prioritarias del Plan General

de Actuación de la Inspección durante el curso 2001-02

Provincia de Almería

Código
Centro
Localidad
Totales

040043220
CP “Dtor. Guirao Gea”
Vélez-Rubio
9
17

040031590
CP “N.Sra. de la Cabeza”
María



040043090
CP “Castillo de los V.”
Vélez-Blanco



040044010
CP “Reyes Católicos”
Vera



040033540
CP “Andalucía”
S. Isidro (Níjar)



046022250
CPR “Lusor”
Sorbas



040050410
CP “Madre de la Luz”
Almería



040022610
CP “Diego Velázquez”
El Ejido



040046810
CP “Juan de Orea”
Roquetas de Mar



047005080
IES “José Marín”
Vélez-Rubio
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040027140
IES “Cura Valera”
Huércal-Overa



040049780
IES “El Palmeral”
Vera



047000530
IES “Juan Goytisolo”
Carboneras



047001070
IES “Sol de Portocarr”
La Cañada (Almería)



040048020
IES “Alborán”
Almería



040048260
IES “Murgi”
El Ejido



047000160
IES “Turaniana”
Roquetas de Mar



Provincia de Cádiz

Código
Centro
Localidad
Totales

110029970
CP “Alfonso X el Sabio”
Jerez de la Fra.
15
27

110068630
CP “Andalucía”
Algeciras



110073630
CP “Andalucía”
Cádiz



116033610
CP “Angel Ruiz Enciso”
Medina Sidonia



110023280
CP “Antonio Machado”
Espera



110048050
CP “Azorín”
Rota



110037580
CP “Carlos V”
La Línea Concep.



11603340
CP “La Dehesilla”
Sanlúcar Barr.



110005510
CP “Miguel Cervantes”
Algodonales



110082760
CP “Poeta Carlos Alv.”
Jerez de la Fra.



110030840
CP “Primo de Rivera”
Jerez de la Fra.



110049700
CP “Reina de la Paz”
San Fernando



110010990
CP “Reyes Católicos”
Cádiz



110068020
CP “Tartessos”
Algeciras



116030260
CP “Valdelagrana”
El Puerto Sta. Mª.



117011640
IES “Astaroth”
Rota
12


110002890
IES “Carlos Cano”
Los Barrios



117009860
IES “Castillo Fatetar”
Espera



110066680
IES “Fuente Alta”
Algodonales



117006150
IES “Juan S. Elcano”
Sanlúcar Barr.



117006910
IES “La Paz”
Cádiz



110052750
IES “Las Salinas”
San Fernando



110039160
IES “Mar de Poniente”
La Línea Concep.



110079220
IES “Romero Vargas”
Jerez de la Fra.



110084460
IES “Saladillo”
Algeciras



110079100
IES “San Juan de Dios”
Medina Sidonia



117011150
IES “San Telmo”
Jerez de la Fra.



Provincia de Córdoba

Código
Centro
Localidad
Totales

14003681
CP “San Carlos Borromeo”
Fuente Obejuna
10
20

14003381
CP “Nuestra Señora de Loreto”
Dos Torres



14001736
CP “José de la Torre y del Cerro”
Córdoba



14006643
CP “Poeta Molleja”
Villa del Rio



14000720
CP “Juan Valera”
Cabra



14000616
CP “Menendez Pelayo”
Benamejí



14000392
CP “Valverde y Perales”
Baena



14003423
CP “Cervantes”
Espejo



14007593
CP “Federico García Lorca”
Fuente Palmera



14003526
CP “Alvaro Cicilia”
Fernán Nuñez



14003708
IES “Lope de Vega”
Fuente Obejuna
10


14700572
IESO “San Roque”
Dos Torres



14700286
IES “Angel de Saavedra”
Córdoba



14700444
IESO “Nuestra Señora de la Estrella”
Villa del Rio



14700304
IES “Colonial”
Fuente Palmera



14700365
IESO “Miguel Crespo”
Fernán Nuñez



14000847
IES “Aguilar y Eslava”
Cabra



14700501
IESO “Diego Bernuy”
Benamejí



14000483
IES “Luis Carrillo de Sotomayor”
Baena



14700742
IESO “Pay Arias”
Espejo



Provincia de Granada

Código
Centro
Localidad
Totales

18001226
CEIP “Amancia Burgos”
Benamaurel
15
32

18001470
CEIP “Juan XXIII”
Caniles



18004461
CEIP Fuentenueva
Granada



18000052
CEIP “Tinar”
Albolote



18001895
CEIP “Juan Alonso Rivas”
Colomera



1800292
CEIP “Cristo de la Fé”
Diezma



18001809
CEIP Rogelio Aracil
Cijuela



18601916
CEIP “Fuente de la Reina”
El Jau



18000325
CEIP “Andrés Manjón”
Algarinejo



18004941
CEIP “Virgen del Carmen”
Castell de Ferro



18000635
CEIP “Las Gaviotas”
La Herradura



18006947
CEIP “Cardenal Belluga”
Motril



18601631
CEIP “Arrayanes”
Granada



18000060
CPR “Barranco de Poqueira”
Bubión



18601837
CPR “El Valle”
Restábal



18700608
IES “Avenmoriel”
Benamaurel
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18700608
IES “El Fuerte”
Caniles



18005153
IES “Alquivira”
Huéscar



18004288
IES “Hermenegildo Lanz”
Granada



18700736
Sec. IES “Pedro Antonio Alarcón”
Alquife



18700700
Sec. IES “Padre Poveda”
Purullena



18700441
IES “Miguel de Cervantes”
Granada



18700487
IES “Hiponova”
Montefrío



18008257
IES “Jiménez de Quesada”
Santa Fé



18008257
IES “La Vega”
Atarfe



18700581
IES “Sayena”
Castell de Ferro



18700554
IES “Villanueva del Mar”
La Herradura



18700426
IES “Giner de los Ríos”
Motril



18000601
IES “Antigua Sexi”
Almuñécar



18700761
IES “Alpujarra”
Órgiva



18700293
IES “Francisco Ayala”
Granada



18009419
IES “Valle de Lecrín”
Dúrcal



Provincia de Huelva

Código
Centro
Localidad
Totales

21001156
CEIP “Hermanos Arellano”
Galaroza
9
15

21002151
CEIP Los Silos”
Jabugo



21002173
CEIP “San Juan Bautista”
El Repilado



21000474
CEIP “Padre Jesús”
Ayamonte



21600763
CEIP “Enebral”
Punta Umbría



21000607
CEIP “Juan Ramón Jiménez”
Beas



21002458
CEIP “Maestro Rojas”
Nerva



216001007
CEIP “El Lince”
Almonte



21600842
CEIP “Los Taranjales”
Almonte



21700587
Sec. IES 
Jabugo
6


21003736
IES del Andévalo
Puebla de Guzmán



21700411
IES “El Sur”
Lepe



21700541
IES “La Campiña”
Beas



21002483
IES “Vázquez Díaz”
Nerva



21700654
IES “Doñana”
Almonte



Provincia de Jaén

Código
Centro
Localidad
Totales

230002830
CP “Virgen del Carmen”
Alcaudete
10
20

230015360
CP “Santa Lucía”
Frailes



230034660
CP “Carlos III”
Santa Elena



230003620
CP “San Miguel”
Aldeaquemada



230036120
CP “Bachiller Pérez de Moya”
Santisteban del Puerto



230038920
CP “Padre Manjón”
Sorihuela del Guadalimar



230044950
CP “Nuestra Señora del Rosario”
Villacarrillo



230017790
CP “Nuestra Señora de los Remedios”
Ibros



236013110
CP “San José de Calasanz”
Mancha Real



236013210
CP “San Marcos”
Mancha Real



230001060
IES “Alfonso XI”
Alcalá la Real
10


230002460
IES “Alcaudete”
Alcaudete



237005540
IES “Juan Pérez Creus”
La Carolina



237002810
IES “Oretania”
Linares



237005660
IES “Virgen del Collado”
Santisteban del Puerto



237004140
IES “Villa de Santiago”
Santiago-Pontones



237006940
IES
Ibros



237008640
IES “Sierra de las Villas”
Villacarrillo



230051530
IES “Sierra Mágina”
Mancha Real



230050740
IES “Peña del Águila”
Mancha Real



Provincia de Málaga

Código
Centro
Localidad
Totales

29010006
CP “Cayetano Bolívar”
Campanillas
15
31

29000876
CP “Arquitecto Sánchez Sepúlveda”
Alozaina



29602499
CP “Zambrana”
Alhaurin de la Torre



29011588
CP Huertas Viejas
Coín



29004687
CP “Virgen de Belén”
Málaga



29006325
CP “Vicente Aleixandre”
Málaga



29002848
CP “Victor de la Serna”
Estepona



29008991
CP “Sierra de la Nieves”
Yunquera



29001807
CP “San Agustín”
El Burgo



29601847
CP “Enrique Ramos Ramos”
Algarrobo



29000165
CP “José Gil López”
Algarrobo



29003580
CP “La Biznaga”
Málaga



29009739
CP “Salvador Rueda”
Málaga



29004511
CP “Angel Ganivet”
Málaga



29008841
CP “Miguel Berrocal”
Vva. Algaidas



29700011
IES “Mª. Victoria Atencia”
Campanillas
16


29700618
IES “Serranía”
Alozaina



29701210
IES “Huerta Alta”
Alhaurin de la Torre



29700928
IES “Los Montecillos”
Coín



29010201
IES “Virgen de Belén”
Málaga



29700096
IES “Litoral”
Málaga



29701325
IES “Miraflores”
Marbella



29700771
IES “Guadaiza”
San Pedro de Alcántara



29700931
IES “Alfaguara”
Yunquera



29700035
IES “Gonzalo Huesa”
Ronda



29700680
IES “Trayamar”
Algarrobo



29700060
IES “Mayorazgo”
Málaga



29008681
IES “Juan de la Cierva”
Vélez-Málaga



29700795
IES “Ciudad Jardín”
Málaga



29701167
IES “Doña Salvadora Muñoz”
Vva. Algaidas



29010869
IES “Navarro y Alba”
Archidona



Provincia de Sevilla

Código
Centro
Localidad
Totales

41003121
CP “Juan José Baquero”
Los Palacios
16
31

41001562
CP “Cervantes”
Dos Hermanas



41010332
CP “Luis Valladares”
Las Cabezas



41010629
CP “Los Montecillos”
Dos Hermanas



41003881
CC “Santa Teresa de Jesús”
San Juan Aznalfarache



41002268
CP “Posadas Carvajal”
Huévar



41004231
CP “San Isidoro”
Sevilla



41005269
CC “San Isidoro”
Sevilla



41002487
CP “Reyes de España”
Lora del Rio



41000961
CP “La Esperanza”
Cantillana



41005920
CC “Buen Pastor”
Sevilla



41000119
CP “José Ramón”
Alcalá Guadaira



41007308
CP “Adriano del Valle”
Sevilla



41003606
CP “San José”
Puebla Cazalla



41002037
CP “Santa Teresa de Jesús”
Fuentes Andalucía



41000016
CP “Maestro José Paez Moriana”
Aguadulde



41702151
IES “Las Marismas”
Los Palacios
15


41700361
IES “Torres de los Herberos”
Dos Hermanas



41011026
IES “Alixar”
Castilleja Cuesta



41701651
IES “Virgen de la Soledad”
Pilas



41006912
IES “Bécquer”
Sevilla



41701420
IES “Inmaculada Vieira”
Sevilla



41701614
IES “Las Encinas”
Valencina Concepción



41011002
IES “Ilipa Magna”
Valencina Concepción



41701341
IES “María Inmaculada”
Mairena Alcor



41009585
IES “Arrabal”
Carmona



41701055
IES “Fuente Nueva”
Morón



41002955
IES “Fray Bartolomé de las Casas”
Morón



41009858
IES “Albert Einstein”
Sevilla



41701250
IES “Alarife Ruiz Florindo”
Fuentes Andalucía



41702114
IES “Pablo Olavide”
La Luisiana



La muestra total de centros, en toda Andalucía, es de 193: 99 Colegios de Educación Primaria y 94 Institutos de Educación Secundaria.

Los informes de los distintos Servicios Provinciales señalan los criterios utilizados para la selección de los centros, entre los que pueden destacarse: las adscripciones entre los centros, el carácter singular de algunos de ellos, considerar centros no evaluados recientemente, centros que impartan Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de la misma familia profesional, representatividad de los Ciclos de los ámbitos de Servicios e Industrial, o distribución equilibrada por zonas de la provincia.

2.4. La inferencia de los resultados para el Informe Final.

La redacción de este Informe Final de la Inspección General se fundamenta en los contenidos de los distintos Informes Provinciales, pero, antes que suma o acumulación de las aportaciones de éstos, pretende obtener conclusiones y señalar propuestas guiadas por su significación y relevancia. Para ello, desde la coordinación de las actuaciones desarrollada por la Inspección General, se aportaron algunas consideraciones básicas para la redacción de los Informes Provinciales, que, junto a las referencias de los resultados de cada tarea, contribuyen a una homologación básica y respetuosa, a la vez, de la autonomía asumida por los Servicios Provinciales en el diseño y desarrollo de las intervenciones.

Por esto mismo, las conclusiones incluidas en el apartado siguiente se identifican a partir de los resultados que orientaban las tareas, tras el análisis y la revisión de cada uno de los ocho Informes Provinciales; de tal manera que se recojan las apreciaciones más representativas y validadas, como sustento del Informe Final.

3. Conclusiones básicas del análisis de los resultados.

En función de las actuaciones prioritarias y de las tareas incluidas, pueden repartirse las conclusiones básicas del análisis de los resultados.

3.1. Nivel de aplicación y problemática en la evaluación y promoción del alumnado.

Las conclusiones incluidas en el Informe sobre “El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”, que el Inspector General elevó al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación el pasado julio de 2001, resultan plenamente confirmadas a la luz del desarrollo de las actuaciones prioritarias en el curso 2001-2002. En los apartados 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 del citado Informe de 2001 constan, pues, tales conclusiones, que se completan o detallan a partir de la segunda fase de actuaciones acometidas en el curso 2001-2002.

Tres tareas se consideraron, entonces, en esta actuación prioritaria para el curso 2001-2002, con objeto de centrar en ellas la atención, frente a las seis estimadas en el curso 2000-2001 (apartado 1.2 del Informe 2001): 

· La supervisión y el asesoramiento sobre la aplicación de la normativa que regula la evaluación y promoción del alumnado. 

· El análisis de los datos sobre promoción, absentismo y fracaso escolar.  

· La supervisión de las medidas para la atención a la diversidad del alumnado, con especial interés por las adaptaciones curriculares.

3.1.1. Supervisión y asesoramiento sobre la aplicación de la normativa que regula la evaluación y promoción del alumnado.

Al igual que en los apartados siguientes, se identifican las principales conclusiones tras el análisis de los resultados obtenidos en el desarrollo de la tarea en los distintos Servicios Provinciales de Inspección de Educación. En este caso, las distintas aportaciones tienen que ver con los ámbitos básicos que se consideran en la normativa sobre evaluación y promoción del alumnado. Igualmente, las apreciaciones suelen matizarse en función del nivel educativo: Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria.

a) Errores y anomalías detectados en la aplicación de la normativa.

· La evaluación inicial del alumnado es una práctica no generalizada, quizás más habitual en Educación Infantil y Primaria que en Educación Secundaria Obligatoria, y presenta diversas disfunciones:

· Preferentemente, se ocupa en el registro de los contenidos conceptuales adquiridos por los alumnos y, en algunos casos, en datos del entorno familiar o socio-cultural. 

· Sin embargo, no se percibe el interés por describir las dificultades de aprendizaje del alumnado, o por obtener informaciones útiles para la adaptación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

· De la misma manera que no se adoptan, como referencia para la evaluación inicial, las capacidades generales expresadas en los objetivos educativos. 

· Los procedimientos habituales para realizarla son las pruebas escritas, y es preocupante la escasa consideración de los Informes de Evaluación Individualizados como fuente de información útil para la evaluación inicial.  

· Las entrevistas con el tutor, o con el orientador, son, por otra parte, el recurso del que se valen algunos profesores como canal de información; aunque tampoco pueda generalizarse este hábito. 

· En algunos casos, la evaluación inicial se efectúa con pretensiones de agrupamiento homogéneo del alumnado. 

· Descripciones, todas ellas, que coexisten con la intención, expresada como finalidad “teórica”, de adaptar la programación a los grupos o de establecer medidas de atención a la diversidad del alumnado. 

· Las Memorias Finales de los centros, por lo demás, tampoco estiman una revisión colegiada sobre el sentido y utilidad de la evaluación inicial, por lo que tampoco se aportan propuestas de mejora para cursos posteriores.

· Con respecto a los procesos de evaluación:

· No se aprecia que las capacidades, expresadas en los objetivos educativos, sean la referencia para la toma de decisiones. 

·  Es más, existe confusión entre los objetivos generales de la etapa y los objetivos generales de las áreas, sin que se perciba la conjunción e interdisciplinariedad de estos últimos para el logro de los primeros. 

· Tal percepción influye a la hora de estimar la promoción con materias pendientes, toda vez que ésta es factible cuando se aprecie una adecuada adquisición de las capacidades generales; a la que contribuyen, de forma subsidiaria,  los contenidos de las áreas  de la etapa.

· Como consecuencia de todo ello, los profesores suelen manejar, de manera más o menos implícita, el número de áreas pendientes como criterio básico de promoción. Por esto mismo, tal como acaba de exponerse, son los contenidos, organizados en las áreas de conocimiento, los que orientan la toma de decisiones en mucha mayor medida de las capacidades educativas.

· En Educación Secundaria Obligatoria se reitera, además, el interés por la evaluación de las áreas pendientes.

· Los contenidos vinculados a los conceptos suelen ser la pauta de referencia básica para la evaluación. A veces, incluso se confunde la naturaleza de los procedimientos, puesto que, en lugar de un contenido de enseñanza-aprendizaje, se estiman como el modo de realizar una tarea o como la metodología empleada por el profesorado. De la misma manera, el rango de las actitudes también se reduce, al asociarlas con el interés, el esfuerzo, la participación o el comportamiento de los alumnos en clase, pero no a la sistematización y al alcance de los contenidos educativos.

· Los instrumentos de evaluación habituales son los “controles” o pruebas, y, en menor medida, el seguimiento de las tareas o la observación: 

· Se constata más diversificación de los instrumentos y técnicas de evaluación en Educación Primaria que en Educación Secundaria Obligatoria. 

· La aplicación de los mismos se realiza, con carácter general, en momentos concretos; distribuidos, preferentemente, en los finales de los trimestres, lo que contribuye poco al sentido y utilidad de la evaluación continua. 

· Esa conclusión se refuerza al comprobar el escaso calado de la evaluación continua como referencia de trabajo y debate en los órganos de coordinación docente. 

· La observación de las aulas, por otra parte, permite apreciar el uso habitual de la corrección colectiva de las actividades de clase, lo que dificulta la atención a las dificultades individuales y la regulación de los propios procesos de aprendizaje por el alumnado, cuando no se recurre a otras estrategias metodológicas o didácticas.

· Del análisis de los resultados de la evaluación, en la Memoria Final de los centros, se deducen las siguientes descripciones:

· Apenas se recogen aportaciones que superen la descripción estadística o cuantitativa. 

· En muchos casos, la apelación a causas externas y propias de los alumnos es la que explica las situaciones de resultados negativos. 

· Resulta prácticamente inexistente una evaluación planificada y sistemática de los proyectos curriculares, de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de la práctica docente. Tal evaluación debería ser la consecuencia más directa de la propia evaluación, continua y formativa, del alumnado y del análisis de los resultados obtenidos.

· Por esto mismo, son poco significativas las propuestas de mejora, referidas a la evaluación y promoción, en las Memorias Finales.

· Los criterios de evaluación y promoción manejados en los centros presentan una gran ambigüedad:

· Normalmente, no aprecian, en la medida conveniente, el logro de las capacidades de la etapa educativa y acentúan el protagonismo de los contenidos. 

· Es más, a veces no existe coherencia entre criterios de evaluación y criterios de promoción; ni se aprecia la conjunción de las diferentes áreas de aprendizaje para el logro de las capacidades educativas de la etapa. En Educación Primaria, los criterios de promoción suelen confundirse con los procedimientos para decidirla. En Educación Secundaria Obligatoria hay mayor precisión de los criterios de evaluación y promoción, pero otra cosa es cómo se consideran y aplican.

· Existe discrepancia entre los criterios de evaluación y promoción incluidos en los documentos de planificación y los realmente empleados por los profesores en sus prácticas ordinarias. Esto explica, por ejemplo, los resultados muy diversos de los distintos grupos-clase, en función de los profesores que imparten las materias, aunque se disponga de criterios comunes para la evaluación y promoción. Y contribuye, además, a acrecentar diferencias cuantitativas y cualitativas entre distintos centros, con los efectos consiguientes.

· Predomina la idea de curso antes que de ciclo; por lo que los profesores manifiestan, con cierta frecuencia, el interés por poder tomar decisiones sobre la promoción antes de concluir el ciclo.

· La promoción con materias pendientes, sobre todo en Educación Secundaria Obligatoria, no se acompaña de suficientes medidas de atención al alumnado. Igualmente, la repetición suele limitarse a “más de lo mismo”. Esto es, las decisiones sobre la promoción tienen un carácter finalista, y no se acompañan de medidas complementarias.

· En ocasiones, la promoción/no promoción se convierte en un “arma de poder” de la que se vale el profesor para gestionar las interacciones educativas.

· Aparecen serias disfunciones, en las decisiones sobre la promoción, cuando han de adoptarse una vez que los alumnos cumplen dieciséis años y ya han repetido curso. En estos supuestos, se confrontan dos situaciones: el equipo docente  decide que el alumno no debe promocionar, una vez repetido curso; y la normativa prescribe que no puede repetirse dos años el mismo curso. Resultado: como el alumno ha cumplido la edad de escolarización obligatoria, abandona ésta sin agotar la posible prórroga hasta los dieciocho años, o no puede acceder a los Programas de Diversificación Curricular por no haber cursado, en su caso, el curso 3º de ESO. Tales circunstancias afectan, significativamente, al sentido y alcance de la escolaridad obligatoria.

· La evaluación y la promoción, antes que en el Claustro de Profesores, se debate y considera en órganos intermedios (Ciclos, Departamentos); por lo que la adopción de criterios no siempre alcanza el adecuado respaldo, ni engarza con los elementos básicos de los Proyectos Curriculares.

· De la misma forma, las decisiones sobre evaluación y promoción no se estiman de manera colegiada: normalmente, los profesores del equipo docente acuden a la sesión de evaluación, en Educación Secundaria Obligatoria, con las decisiones ya tomadas; y los tutores tienen dificultades para ejercer las funciones de coordinación que se les atribuyen en el marco normativos (Reglamento Orgánico de los centros).

· El Informe de Evaluación Individualizado, como documento de evaluación, tiene carencias notorias referidas tanto a su contenido, como a su realización y, sobre todo, a su utilidad; tal como se hacía notar el referir la evaluación inicial. Esta descripción refuerza la incoherencia entre las planificaciones e intenciones y la realidad de la evaluación y promoción en los centros. Es cierto que se han revisado los modelos de Informe de Evaluación Individualizado, propuestos en las normas como  orientadores (Orden de 18 de noviembre de 1996, BOJA de 12 de diciembre); pero, aún así, se aprecian las circunstancias  aquí apuntadas.

· La información al alumnado y su consideración como participantes en el proceso de evaluación tampoco es una práctica generalizada y óptima: 

· El ejercicio de la participación  no es “enseñado”, no se verifica con suficiente entidad, y suele tener un carácter “presencial” en las sesiones de evaluación (Educación Secundaria Obligatoria).

· El profesorado, en este sentido, confunde la naturaleza de la autoevaluación, o no estima capacitados a los alumnos para asumirla. 

· Igualmente, la información trimestral de los resultados de la evaluación es más un trámite necesario que una descripción explicativa y formativa, centrada en los productos más que en los procesos. 

· En Educación Secundaria Obligatoria, es muy escasa la información aportada cuando se decide la no promoción, y parece comprobarse que no es suficiente la información facilitada sobre las posibilidades de revisión y reclamación con respecto a las decisiones de evaluación y promoción tomadas por los profesores y equipos docentes.

· Con respecto a la información a las familias:

· Los procesos no resultan bien planificados, como tampoco es muy significativo el contenido de las informaciones. 

· Esta falta de información relevante dificulta la participación conjunta en la tarea educativa. Igualmente, no contribuye a que se perciba la educación como derecho básico y a que las familias puedan implicarse en los procesos de participación y control social que le correspondan.  

· Normalmente, los centros contactan con las familias cuando surgen problemas, y las sesiones de tutoría suelen ser más frecuentes a solicitud de los padres. 

· Éstos últimos atribuyen mayor interés a la información verbal del tutor que a la que consta en los boletines de calificaciones. 

· De la misma manera, es reiterada la necesidad de que las familias puedan acudir al profesor de área no tutor, de manera directa.

· Es escasa la información facilitada sobre las garantías de procedimiento en la evaluación.

b) Valoración de la percepción del profesorado sobre la evaluación y la promoción del alumnado.

· La percepción del profesorado sobre la evaluación y promoción del alumnado se deduce de su propia percepción de la enseñanza; además de estar influida por las etapas de referencia (Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria). Con carácter general: 

· El profesorado percibe que la normativa sobre evaluación y promoción es ambigua y poco eficaz, además de alejada de la práctica.

· Ante la diversidad del alumnado, sobre todo en Educación Secundaria Obligatoria, se reducen las expectativas y “exigencias” y es difícil atender el desarrollo de las capacidades individuales.

· Es frecuente la demanda de mayores recursos, y de disminución de la ratio, en Educación Secundaria Obligatoria, para realizar agrupamientos flexibles del alumnado. Incluso se alude a la agrupación por niveles de conocimiento.

· Prima el academicismo y la transmisión de contenidos conceptuales.

· Es asumido el protagonismo del profesor en la interacciones educativas. 

· Se atribuye a los alumnos la responsabilidad, casi exclusiva, para adoptar una motivación óptima. 

· Se opta por un currículo medio sin excesivas adaptaciones. 

· La valoración de resultados es preferente a la de procesos, con una determinación clara de los libros de texto. 

· En Educación Primaria, las valoraciones “Progresa Adecuadamente” y “Necesita Mejorar” dan poca información a las familias.

· No se percibe la necesidad de planificar las prácticas educativas docentes, entre las que se incluye la evaluación y promoción, de tal manera que se refuerce la coordinación y la coherencia. La confianza en la experiencia profesional o la improvisación, suplen, entonces, las tareas de planificación.

· Es insuficiente el hábito de trabajo en equipo y la adopción colegiada de decisiones. 

· Se considera la formación como actividad voluntaria, antes que como derecho y, también, deber del profesorado. El carácter de tal deber se deduce, especialmente, de la necesaria actualización profesional docente.

· No se asume, de manera decidida, el carácter de la evaluación como derecho básico de los alumnos, que implica la participación de la comunidad educativa y la exigencia de calidad.

· Buena parte del profesorado reconoce que su formación inicial, claramente disciplinar, condiciona sus prácticas docentes y de evaluación y promoción. Por esto mismo, se adopta una “cultura profesional” y un “sistema de creencias” que no son consonantes, en muchas ocasiones, con la naturaleza y el carácter de la escolaridad obligatoria.

· Con respecto a las decisiones sobre la promoción del alumnado, algunos profesores manifiestan que se vinculan a la estructura de los grupos de los centros; e incluso que es insuficiente una sola permanencia. En Educación Secundaria Obligatoria, es frecuente que el profesorado aluda a la inadecuada promoción del alumnado al finalizar la Educación Primaria.

· Igualmente, la denominada “promoción automática” es causa, para el profesorado, de discriminación y fracaso escolar. Para muchos profesores, es más adecuado tomar las decisiones sobre la promoción al término de cada curso y cada vez que el alumno lo necesite. El desacuerdo es, también, apreciable con respecto a la posibilidad de que los alumnos permanezcan escolarizados, en la educación obligatoria, hasta los dieciocho años; o de que obtengan el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria con materias pendientes. De la misma manera, se refieren “pruebas de recuperación”, para la ESO, en el mes de septiembre.

· Es muy amplia la demanda de anticipar, a edades más tempranas, la posibilidad de cursar en Programa de Diversificación Curricular.

c) Propuestas de mejora sobre la normativa, su aplicación, necesidades de formación del profesorado y reconocimiento e incentivos a los centros que la cumplen.

· Con respecto a las propuestas de mejora de la normativa, conviene señalar:

· Establecer, de manera más expresa, la naturaleza de los criterios de evaluación y de los criterios de promoción. En este último caso, despejar las posibles disfunciones que pudieran ser consecuencia directa de la imprecisión o de la ambigüedad (por ejemplo, el abandono escolar, cumplidos dieciséis años, sin la posibilidad de optar a distintas medidas que prorroguen la escolaridad y permitan el mejor logro de las capacidades educativas).

· Precisar, de mejor manera, los procedimientos y el alcance que, para la promoción del alumnado, tiene la consulta a sus padres y tutores.

· Igualmente, detallar, en mejor medida, el alcance de la participación del alumnado en las sesiones de evaluación.

· Revisar la regulación de las garantías de procedimiento de la evaluación; sobre todo, en lo que concierne a las reclamaciones en segunda instancia y a la devolución al mismo Equipo Docente que tomó la decisión.

· Delimitación, clara y precisa, de las competencias y de la toma de decisiones del Equipo Educativo con respecto a la evaluación y promoción del alumnado. Incrementar, de manera regular en el horario, las sesiones de trabajo de los Equipos Educativos. 

· Incrementar, igualmente, el horario destinado a la tutoría docente.

· Revisar los requisitos de edad y la situación de la escolaridad para acceder a un Programa de Diversificación Curricular.

· Considerar, en Educación Primaria, la posibilidad de dejar constancia de las informaciones que los miembros del Equipo Docente comparten con el tutor, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. Igualmente, en esta misma etapa educativa, precisar algunas posibles descripciones cualitativas de las valoraciones “Progresa Adecuadamente” y “Necesita Mejorar”.

· Estimar, de manera más explícita y concreta, el análisis de los resultados escolares como referencia básica para la evaluación de los proyectos curriculares, los procesos de enseñanza-aprendizaje y la práctica docente.

· Mejorar el modelo del Informe de Evaluación Individualizado que se aporta, como Anexo IV, en la Orden de 18 de noviembre de 1996 (BOJA de 12 de diciembre).

· En el caso de las necesidades de formación:

· Naturaleza y sentido de la evaluación educativa en la educación obligatoria.

· Estrategias, procedimientos e instrumentos para la evaluación y promoción del alumnado.

· Análisis de los resultados escolares como referencia para la evaluación de los proyectos curriculares, los procesos de enseñanza-aprendizaje y la práctica docente.

· Facilitar documentos orientadores, con suficiente rigor, sobre los criterios de evaluación y promoción.

· De la misma manera, sobre las adaptaciones curriculares.

· Carácter y alcance de las actitudes y de los procedimientos como contenidos educativos.

· Ofrecer modelos útiles para las actas de las sesiones de evaluación, de tal forma que se recojan los asuntos significativos de las mismas y se oriente, de esta medida, su desarrollo.

· Facilitar modelos que permitan informaciones descriptivas, claras y relevantes, en la comunicación a las familias de los resultados trimestrales de la evaluación.

· Tutoría y evaluación formativa del alumnado.

· Por su parte, se aprecian dificultades para el reconocimiento y los incentivos a los centros. En cualquier caso, la difusión de las mejores prácticas y la posibilidad de identificar, de alguna manera explícita, los buenos resultados contribuirían al reconocimiento y a la estimulación. En algunos centros, la Inspección Educativa, por su parte, tras el desarrollo de las actuaciones, ha dejado constancia, mediante informes, de los logros alcanzados. 

d) Aspectos básicos del asesoramiento realizado.

· El asesoramiento realizado por los distintos Servicios Provinciales de Inspección, en el desarrollo de las actuaciones prioritarias, se refiere, principalmente, a las situaciones apreciadas en el punto 3.1.1 de este Informe. Así, la evaluación inicial, los criterios de evaluación y promoción, los documentos de evaluación,  las actas de los órganos colegiados y de los equipos docentes, la información a las familias y al alumnado, los documentos de planificación, el trabajo en equipo y distintos aspectos de las interacciones docentes profesorado-alumnado, entre otros ámbitos destacados, generan actuaciones de asesoramiento que los Servicios Provinciales detallan pormenorizadamente en sus Informes.

3.1.2. Análisis que hacen los centros de los resultados escolares y del           absentismo escolar.
a) Algunos aspectos del análisis de los resultados escolares por los centros.

Con carácter general, el análisis de los resultados escolares no es una práctica bien desarrollada en los centros:

· Cuando se efectúa, suele centrarse en el análisis estadístico de las calificaciones obtenidas por los alumnos.

· Las causas de los malos resultados se atribuyen, preferentemente, a razones “externas”: ya sean propias del alumnado (desmotivación, desinterés...), de sus entornos sociofamiliares o de la insuficiencia de capacidades, conocimientos y hábitos previamente adquiridos. En pocos casos se refiere la falta de adecuación de las prácticas docentes.

· Por esto mismo, no se estiman, como destinatarios de la evaluación, los proyectos curriculares, los procesos de enseñanza-aprendizaje y las prácticas docentes.

· La evaluación, entonces, no resulta “formativa”, con carácter general, para alumnado y profesorado. Circunstancia por la que no es frecuente registrar propuestas explícitas de mejora, aunque resulte latente una cierta preocupación por los resultados.

· A los centros docentes, por esto mismo, se les propone:

· Analizar, en los órganos de gobierno y de coordinación docente, la naturaleza y el sentido de la educación obligatoria; preferentemente, por su influencia en los procedimientos, estrategias, criterios, instrumentos y decisiones en torno a la evaluación y promoción del alumnado.

· Mejor consideración del logro de las capacidades educativas previstas para el etapa como referencia básica para la toma de decisiones en torno a la evaluación y la promoción.

· Establecer Planes de Atención a la Diversidad que generen una consideración general de ésta en el centro; a partir de respuestas progresivas que deben comenzar con la adecuación de las prácticas docentes a las realidades propias.

· Adoptar algunas medidas, realistas y factibles, de mejora o de preocupación por la calidad; considerada ésta como el resultado de ofertas educativas consonantes con las situaciones del alumnado y capaces de procurarles experiencias de éxito escolar.
· Las propuestas a la Administración educativa pueden identificarse entre las ya formuladas en el punto 3.1.1 c) de este Informe.

b) Análisis del absentismo escolar.

· A partir de un análisis estadístico de los datos, efectuado por un Servicio Provincial de Inspección, puede estimarse en torno al 2% la incidencia del absentismo en el alumnado de Educación Primaria, y al 5% en el caso de Secundaria Obligatoria, con una proporción global ligeramente superior al 3%. Tal como se afirma en ese informe, los problemas del absentismo, más que por el volumen de la población escolar afectada, se agudizan con las consecuencias que acarrean para quienes lo presentan.

· Las causas más manejadas para explicar el absentismo escolar son: la situación socio-familiar del alumnado, la falta de interés de las familias por la educación de sus hijos y la desmotivación de éstos ante las características de la institución escolar.

· En Educación Primaria, los índices más altos de absentismo se registran en el primer y tercer ciclos; mientras que en la Secundaria Obligatoria suben bastante en los niveles 2.º y, sobre todo, 3.º de ESO (donde supera el 7 %).

· Existe una correlación fuertemente inversa entre resultados escolares y absentismo, con una altísima proporción de resultados negativos en las áreas de Matemáticas y Lengua.

· Con carácter general, no se toman en los centros medidas de carácter educativo;  e incluso se aprecia que, en un número alto de ellos, ni siquiera se comunica esta circunstancia a los padres.

· No parece bien fundado el presupuesto de vincular absentismo con problemas de convivencia y disciplina; sobre todo, en la Educación Primaria. Como tampoco se aprecian actitudes generales de los centros que conlleven algún rechazo de este alumnado.

· En la planificación educativa de los centros no aparecen, habitualmente, consideraciones referidas a la atención del alumnado absentista. De la misma manera que tampoco constan, de manera general, en los Informes de Evaluación Individualizados.

· Suele argumentarse la necesidad de considerar al alumnado absentista como alumnado con necesidades educativas especiales; pero lo centros no adoptan medidas educativas consonantes; como, por ejemplo, la adaptación del currículo o el apoyo educativo.

· Aunque se dispone de fichas de seguimiento del alumnado absentista, son pocos los centros que las manejan e insuficiente el contenido que registran.

· Suele vincularse, en los centros, el absentismo al carácter de “no evaluados” de los alumnos que lo presentan; e incluso, en algunos supuestos, las faltas de asistencia injustificadas se asocian a la pérdida de la evaluación continua y a los criterios para decidir la repetición de curso.

· Como propuestas de mejora a la Administración, se formulan:

· Firma de convenios entre la Administración Educativa y aquellas otras administraciones o instituciones que tengan competencias e incidan en las situaciones de absentismo escolar. En este sentido, homologar los distintos protocolos de intervención.

· Clarificar o establecer la influencia del absentismo para certificar la escolarización del alumnado y, en su caso, la repetición de curso; con el trasfondo de la evaluación continua.

· A los centros, por su parte, se dirigen, también, otras propuestas:

· Consideración del absentismo como realidad que debe estar presente en las Finalidades Educativas del centro y orientar la toma de decisiones curriculares y organizativas.

· Planes de prevención del absentismo que consten en el Reglamento de Organización y Funcionamiento, además de concretarse en los Planes Anuales y evaluarse en las Memorias Finales.

· Fichas de seguimiento del alumnado absentista en las que consten datos personales, sociales y familiares relevantes, historial del absentismo, logros y dificultades de aprendizaje, actuaciones posibles en el ámbito educativo. Esto es, registros que son, a la vez, un protocolo de actuaciones para orientar la intervención educativa.

c) Relación  y valoración de  programas y actividades de calidad para la erradicación del absentismo y la mejora de los resultados escolares, con objeto de su posible publicación.

El IES “San Telmo” de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene elaborada una documentación en la que se recogen las características de su intervención en estos ámbitos.

3.1.3. Supervisión de las adaptaciones curriculares.

a) Valoración de la percepción del profesorado sobre la eficacia y funcionalidad de las medidas de atención a la diversidad.

· Una percepción compartida por el profesorado informa de la alta complejidad que supone la elaboración de las adaptaciones curriculares, y de la inseguridad y tensiones que conlleva. De la misma manera que no siempre se percibe su utilidad, ni se dispone de tiempo ni de experiencias de planificación y coordinación. Con todo, las adaptaciones curriculares son consideradas, formalmente, como respuestas adecuadas para atender a la diversidad del alumnado. 

· En consonancia con la anterior, suele pensarse que su realización es competencia directa de los profesores especialistas de Educación Especial o del Departamento de Orientación. El tutor, entonces, ayudará a los primeros y aplicará las directrices que le faciliten; aunque pueden apreciarse implicaciones más efectivas de los profesores, en la medida en que éstos manifiesten mayor compromiso con la atención a las necesidades educativas especiales del alumnado.

· Las actuaciones de los profesores en el aula ordinaria, para desarrollar medidas de atención a la diversidad del alumnado, se ven afectadas por la  organización del currículo, la materias, los horarios o los agrupamientos; circunstancias que explican una mayor dificultad en la Educación Secundaria Obligatoria.

· De la misma manera, el profesorado alude a su falta de formación, a la necesidad de disminuir la ratio, al incremento de los recursos y a la falta de guías y materiales didácticos intermedios.

· Las medidas de atención a la diversidad de carácter organizativo y grupal (agrupaciones flexibles, Programas de Diversificación Curricular, Programas de Garantía Social), cuentan con mejor valoración que las que se estructuran de manera más individual (Adaptaciones Curriculares) y requieren la elaboración de documentos expresos. Por esto mismo, muchas veces las Adaptaciones Curriculares se sustancian en documentos casi normalizados.

· No se aprecia la existencia y funcionalidad de los Planes de Atención a la Diversidad y las intervenciones son poco sistemáticas y desvinculadas de los Proyectos Curriculares, de la evaluación, de la gestión académica y de la coordinación docente. La diversidad, entonces, aparece como el problema de cada profesor, con el empeño de ser “delegado” a los “especialistas” o “expertos”.

b) Problemática y propuestas de mejora sobre la normativa y su aplicación en los centros. Necesidades de formación del profesorado.

· Problemática de la normativa y su aplicación en los centros:

Los Proyectos Curriculares no desarrollan, de manera suficiente, orientaciones básicas para el desarrollo de las medidas de atención a la diversidad; por lo que éstas no se consideran como un conjunto de respuestas progresivas, ni se genera una implicación compartida. 

Igualmente, los Reglamentos Orgánicos de los Centros no estiman una distribución de competencias, en el ámbito de las adaptaciones curriculares, que facilite los procesos de diseño y desarrollo de las mismas.

Tampoco constan, generalmente, aspectos sobre la atención a la diversidad del alumnado en la programaciones de aula y de Departamento; lo que dificulta las actuaciones de prevención y puede complicar unas necesidades educativas del alumnado en principio poco relevantes.

En ocasiones, la evaluación psicopedagógica es muy restringida, o aporta consideraciones de índole general, lo que dificulta la toma de decisiones sobre la realización de las adaptaciones curriculares y, sobre todo, su grado de significación.

Son distintos los niveles de trabajo y de motivación del alumnado en el aula de integración y en el aula ordinaria; mayores en el primer caso, y con descoordinación habitual entre profesores especialistas y de materias, en el segundo.

Surgen problemas para cumplimentar los documentos de evaluación en el caso de alumnos que desarrollan su escolaridad con adaptaciones curriculares. 

Más compleja y de alcance es la toma de decisiones, para conceder la titulación básica de la escolaridad obligatoria, cuando los alumnos, con adaptaciones curriculares significativas, experimentan un desarrollo apreciable de sus capacidades iniciales, pero el estado final resulta distante de las capacidades esperadas para la escolaridad obligatoria.

· Por su interés en este apartado del Informe, se incluyen algunas consideraciones, efectuadas por la Inspección General de Educación, sobre tres aspectos básicos en el ámbito de las medidas de atención a la diversidad del alumnado: 

El carácter "extraordinario" y el orden de adopción,

como respuestas a la diversidad, de los Programas

de Diversificación Curricular y de las Adaptaciones

Curriculares Significativas

Dado el continuo de respuestas institucionales para la atención a la diversidad del alumnado y su distinto grado de significación, resulta necesario clarificar el orden de aplicación y la continuidad de dichas respuestas. 

Así, la Orden de 13 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto), referida a las adaptaciones curriculares, establece, art. 4.3, que "El referente en toda adaptación curricular individualizada serán los objetivos generales de Etapa del Proyecto Curricular de Centro, concretados para cada ciclo, pudiendo darse el caso de que los objetivos que se tomen como referente sean los objetivos de un ciclo anterior, porque las características del alumno o alumna así lo aconsejen"; para, posteriormente, detallar, art. 14, que "La evaluación del alumnado que haya seguido adaptaciones curriculares significativas se hará, en todo caso, en función de los criterios de evaluación establecidos en las propias adaptaciones curriculares". 

Por su parte, la Orden de 8 de junio de 1999 (BOJA de 17 de junio), que regula los Programas de Diversificación Curricular, establece, en su preámbulo, las siguientes consideraciones: "La diversificación curricular representa la última y, por tanto, la más extrema de las medidas de atención a la diversidad previstas en la legislación actual para atender a las necesidades educativas de los alumnos y las alumnas que cursan la Educación Secundaria Obligatoria. La finalidad de los programas de diversificación curricular es la de facilitar al alumnado que, por presentar dificultades generalizadas de aprendizaje, se encuentre en situación de riesgo evidente de no alcanzar los objetivos generales de la etapa, pueda desarrollar, a través de una reorganización del currículum, las capacidades expresadas en los mencionados objetivos y, en consecuencia, alcance la titulación correspondiente. El carácter extraordinario que se le reconoce a la diversificación curricular determina que esta medida no pueda ser aplicada si antes no se han agotado otras de carácter ordinario previstas en la normativa vigente, tales como el refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares no significativas o significativas e, incluso, la permanencia de un segundo año en el mismo ciclo o curso de la etapa". El art. 3 de la misma Orden reitera las características del perfil del alumnado de diversificación curricular, al establecer, en el apartado d), "Haber sido objeto de otras medidas de atención a la diversidad durante su permanencia en los anteriores niveles y/o etapas educativas, incluida, en su caso, la de adaptación curricular significativa, sin que las mismas hayan resultado suficientes para la recuperación de las dificultades de aprendizaje detectadas". 

A su vez, cuando se considera el procedimiento para la propuesta de incorporación del alumnado al programa de diversificación curricular (art. 13), tal circunstancia se estima como medida extraordinaria que permita alcanzar los objetivos generales de la etapa. 

Cabría analizar, por tanto, en función de la referencia que aportan los objetivos educativos como indicador para el logro de la titulación correspondiente (Graduado en Educación Secundaria), el grado de alcance y el orden y la pertinencia de la adopción de una u otra medida de atención a la diversidad: adaptación curricular significativa o programa de diversificación curricular. 

Resulta algo clarificadora de la Orden de 18 de noviembre de 1996 (BOJA de 12 de diciembre), por la que se completan y modifican las Órdenes de evaluación de las enseñanzas de régimen general. Así, su art. 1 considera que la evaluación de los alumnos con necesidades educativas especiales "se realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado". Por su parte, en relación con la evaluación de los alumnos que siguen programas de diversificación curricular, el art. 8 considera que la misma tomará como referente "los objetivos generales de la etapa, así como los contenidos y criterios de evaluación personalizados establecidos para cada ámbito, área o materia en dicho programa". Esto es, en la medida que la estimación de los objetivos generales de la etapa, como referentes de logro, es más explícita en los programas de diversificación curricular que en las adaptaciones curriculares significativas, podría sostenerse un mayor carácter "extraordinario" de las segundas sobre los primeros. Pero es que, además, por su propia naturaleza y destinatarios, no siempre resultará aconsejable estimar un orden "sucesivo" (primero adaptaciones curriculares significativas y después programa de diversificación curricular) sino que la identificación rigurosa de los alumnos destinatarios puede aconsejar un orden "alternativo" (modificación evidente de los objetivos generales de la etapa en las adaptaciones curriculares significativas, mantenimiento de la expectativa de logro de estos en los programas de diversificación curricular). 

Es más, el ya referido art. 3 de la Orden de 8 de junio de 1999, que regula los programas de diversificación curricular, alude, entre las circunstancias concurrentes en el alumnado para cursarlos, apartado e): "Existir posibilidades fundadas de que, con la incorporación al programa, podrán desarrollar las capacidades previstas en los objetivos generales de la etapa y, en consecuencia, obtener el título de Graduado en Educación Secundaria". 

Así las cosas, también es evidente que no en todos los casos las adaptaciones curriculares significativas se verifican con la intención de alcanzar las capacidades de los objetivos generales de la etapa, sino las propias e individuales capacidades que permitan las situaciones de cada alumno o alumna; premisa que, igualmente, puede justificar la mayor determinación, el carácter más "extraordinario" de la adaptación curricular significativa frente al programa de diversificación curricular. Y conviene, entonces, revisar estos presupuestos con la intención de ajustar el tipo de respuesta para la atención a la diversidad, su continuidad o alternancia, y las características del alumnado destinatario.

Los procesos para la elaboración de las Adaptaciones Curriculares


El art. 12 de la Orden de 13 de julio de 1994, ya referida, considera que "La elaboración de las adaptaciones curriculares individualizadas se realizará dentro del proceso ordinario de planificación de la acción educativa del centro", después de que los arts. 7 y 8 detallen los contenidos del documento de la Adaptación Curricular Individualizada significativa, la responsabilidad de su diseño, la supervisión y el procedimiento para adoptarlas. Es más, en su preámbulo, la Orden considera que "La Programación de Aula constituye en sí misma la adaptación curricular de aula. Contiene estrategias de adaptación curricular que hacen posible adecuar el currículo a las necesidades formativas de los alumnos". 

Con estas premisas, parece oportuno establecer diferencias entre los centros que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria y los que lo hacen de Educación Secundaria. En el primer caso, la referencia al tutor como protagonista del diseño y desarrollo de la Adaptación Curricular Individualizada significativa, y al marco de la programación de aula, resultan más factibles que en el supuesto de la Educación Secundaria. Las propias  Direcciones Generales de Planificación y Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación realizaron unas Instrucciones, de 5 de julio de 1999, para la organización de la atención educativa del alumnado con necesidades educativas especiales, por razón de discapacidad, en los Institutos de Educación Secundaria autorizados para la integración, a partir del curso 1999/2000, en las que se detallan modalidades de integración (en grupo a tiempo completo, en grupo ordinario en períodos variables, en aula específica) y procedimientos de actuación referidos a la evaluación inicial del alumnado con necesidades educativas especiales, a la adaptación del currículo y a la coordinación de la respuesta educativa al alumnado con necesidades educativas especiales. 

Igualmente, con respecto a la programación de aula, referencia básica para la adaptación curricular significativa, el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre (BOJA de 6 de septiembre), por el que se establece el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, refiere, en su art. 12, las programaciones de aula, con especial referencia, letra e), al "establecimiento de las actividades de refuerzo educativo, así como las adaptaciones curriculares para el alumnado que lo precise". En el caso de los Institutos de Educación Secundaria, su Reglamento Orgánico (Decreto 200/1997, de 3 de septiembre, BOJA de 6 de septiembre) refiere las programaciones didácticas (art. 12), elaboradas por los correspondientes Departamentos, aludiendo, letra k), a "las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise". A su vez, el art. 8.8 de este mismo Reglamento considera que “El profesorado programará su actividad a desarrollar en el aula de acuerdo con el currículo y en consonancia con el Proyecto Curricular de Centro y la programación didáctica del Departamento didáctico”. 


Se trataría, en definitiva, de armonizar distintas intervenciones con respecto a la atención a la diversidad del alumnado, preferentemente en la Educación Secundaria; considerando, para ello, la adecuación de distintas variables de la organización (espacios, tiempos, agrupamiento...) y la contribución de recursos humanos  y materiales específicos. De manera más concreta, la adopción y el diseño de las Adaptaciones Curriculares Individuales significativas en la Educación Secundaria podría agilizarse con algunas opciones: la concreción de las programaciones del Departamento en programaciones de aula de cada profesor para dar, posteriormente, referencia a la Adaptación Curricular Individualizada significativa; o la estimación, en las programaciones didácticas de los Departamentos, de distintos niveles de complejidad, en el desarrollo de los elementos del currículo, con objeto de facilitar la elaboración colegiada de la propia Adaptación Curricular.

Evaluación y promoción del alumnado

con necesidades educativas especiales


Las decisiones sobre la promoción del alumnado que haya seguido una Adaptación Curricular Significativa tienen referencia en el art. 11 de la Orden de 13 de julio de 1994: "Concluido cada ciclo, el tutor o la tutora de los alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales que hayan seguido una Adaptación Curricular Individualizada significativa, con el profesorado implicado, el Orientador, en el caso de los centros de Educación Secundaria, y oídas las familias o tutores legales, adoptarán las decisiones de promoción, de acuerdo con la normativa de evaluación, y la conveniencia de la realización o no de una nueva adaptación, precisando las líneas generales para su elaboración". 

Sin embargo, tales premisas, quizás por la generalidad de la referencia a "la normativa de evaluación", fueron posteriormente estimadas en la Orden de 18 de noviembre de 1996, que completa y modifica las Órdenes de evaluación, al incluir el ya referido apartado de "Evaluación de alumnos con necesidades educativas especiales". En este caso, la evaluación "se realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos en las adaptaciones curriculares que, para ellos -los alumnos y alumnas-, se hubieran realizado" (art. 1); además de consignarse (art. 2) con un asterisco (*) los resultados de la evaluación en las correspondientes actas y Libros de Escolaridad o, en su caso, Libro de Calificaciones, junto a una diligencia en la página de observaciones de los citados Libros. 

De la misma manera, el art. 14 de la Orden de 13 de julio de 1994 prescribe que: "La evaluación del alumnado que hayan seguido adaptaciones curriculares individualizadas significativas se hará, en todo caso, en función de los criterios de evaluación establecidos en las propias adaptaciones curriculares". 

Procede, entonces, estimar la posibilidad de consecución o no del Título de Graduado en Educación Secundaria, en función de que los objetivos y criterios de evaluación recogidos en las Adaptaciones Curriculares se hayan alcanzado y superado por los alumnos, pero, a la misma vez, tales objetivos y criterios no alcancen las capacidades expresadas en los objetivos generales de la ESO, tal como establece el apartado decimoquinto de la Orden de 1 de febrero de 1993 (BOJA de 25 de febrero) sobre evaluación en la ESO. Además, el punto 4 de ese mismo apartado decimoquinto alude a que "La Consejería de Educación y Ciencia establecerá las condiciones por las que podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria aquellos alumnos y alumnas que sigan Programas de Diversificación Curricular", sin que esta mención explícita se haga con respecto a las Adaptaciones Curriculares Significativas. La propia Orden de 18 de noviembre de 1996 recoge, en su art. 10.4, que: "En las Actas de Evaluación del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria se hará constar, en su caso, la propuesta de expedición del título de Graduado en Educación Secundaria para los alumnos y alumnas que siguen programas de diversificación curricular", sin que aparezcan referencias igualmente explícitas en el caso de las Adaptaciones Curriculares Significativas. 

La Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad, en escrito de fecha 13 de noviembre de 2001, responde, en los siguientes términos, a una consultada formulada  por la Inspección General de Educación: 

“La adaptación curricular es una medida de atención al alumnado con necesidades educativas especiales que consiste en evaluar cada caso con profundidad, concretar sus necesidades educativas y diseñar una propuesta curricular personalizada para atenderlas, procurando que tal propuesta confluya, en el mayor grado posible, con las actividades generales del grupo en el que está integrado. Se le procurará así un tratamiento personalizado. 

Los objetivos de la adaptación curricular y la secuencia de contenidos en ella prevista pueden tener como referente los de un ciclo diferente al ciclo en los que se encuentra escolarizado el alumno o alumna en una o en la totalidad de las áreas curriculares.

El alumno o alumna será evaluado teniendo en cuenta los objetivos y los criterios de evaluación establecidos en la Adaptación Curricular Individualizada, si bien la valoración positiva de los mismos no tiene por qué suponer la valoración positiva  en el ciclo o curso correspondiente al grupo de referencia en el que está escolarizado, ya que la adaptación curricular puede presentar un alto grado de significación con respecto al planteamiento curricular del centro para dicho ciclo o curso. Por tanto, la valoración positiva en la ACI toma la situación inicial y la trayectoria recorrida por el alumno como criterio de referencia.

De este modo la valoración positiva hace referencia a la evolución individual, que puede ser coincidente o no con los criterios de evaluación establecidos para el ciclo o etapa, según el caso. En el caso de que sean coincidentes, el equipo educativo podrá proponer para la obtención de la titulación básica a los alumnos y alumnas que hayan alcanzado el nivel de desarrollo de las capacidades previsto en el proyecto curricular de centro. La decisión siempre tendrá en cuenta lo establecido en la Orden de 1 de febrero de 1993 sobre evaluación en educación secundaria obligatoria en su artículo decimoquinto”.

Estas cuestiones, sin embargo, siguen suscitando dudas e interpretaciones diversas. Resulta necesario, por tanto, confirmar o establecer directrices en torno a la pertinencia de la titulación básica, tras seguir adaptaciones curriculares significativas en el desarrollo de la escolaridad. Para ello, parece oportuna la referencia general fijada en el artículo 17 del Decreto 106/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), que establece las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía: "Dichas adaptaciones curriculares tendrán como objetivo que los alumnos alcancen las capacidades generales propias de la etapa de acuerdo con sus posibilidades". Como también, estimar un criterio recogido en el art. 9.2 de la Ley de Solidaridad en la Educación (Ley 9/1999, de 18 de noviembre), que, con relación a las enseñanzas para el alumnado escolarizado en aulas o centros específicos, concreta: "Aquel alumnado que al término del período de formación básica obligatoria haya alcanzado globalmente las capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de educación secundaria obligatoria será propuesto para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria".

· Propuestas de mejora:

· Clarificar algunos aspectos referidos a la evaluación del alumnado que desarrolla su aprendizaje con adaptaciones del currículo; preferentemente, en la evaluación de las áreas o materias y, sobre todo, en el reconocimiento de la titulación básica de la escolaridad obligatoria, tal como se acaba de describir.

· Ubicar las medidas de atención a la diversidad del alumnado en un marco normativo común, de tal manera que se perciba su carácter progresivo y la necesidad de adoptar en los centros un plan de atención a la diversidad que conjugue todas las medidas. Igualmente, se evitaría la dispersión normativa actual.

· En relación con lo anterior, facilitar la elaboración de las adaptaciones curriculares, puesto que su complejidad es generalmente reconocida. Pudiera interesar, en este sentido, que los Departamentos Didácticos dispongan de distintos niveles de planificación, acordes con las capacidades necesarias, y que las adaptaciones del currículo se realicen desde esas referencias básicas, en lugar de cómo proceso completo de revisión del currículo para cada alumno.

· Estimar posibles reducciones de la ratio y dotaciones específicas de recursos; sobre todo, en la Educación Secundaria Obligatoria.

· Necesidades de formación:

· Consideración didáctica de la diversidad del alumnado en el aula ordinaria.

· Elaboración y desarrollo de las adaptaciones curriculares.

· Métodos de enseñanza-aprendizaje alternativos.

· Estrategias de agrupamientos flexibles del alumnado.

· Nuevos modelos de organización de los Centros.

c) Recogida de experiencias y materiales curriculares de calidad para su posible publicación.

· Programa de Adaptaciones Curriculares del IES “San Telmo” de Jerez de la Frontera (Cádiz).

· Seguimiento de la experiencia del IES “Huerta Alta” de Alhaurín de la Torre (Málaga), para la integración social del alumnado.

d) Aspectos básicos del asesoramiento realizado.  

· Inclusión de las medidas de atención a la diversidad en un Plan compartido que cada Centro ha de concretar según sus realidades.

· Orientaciones para cumplimentar los documentos de evaluación.

· Estrategias para favorecer y potenciar el trabajo en equipo del profesorado.

· Clarificación de las competencias de los distintos profesionales.

3.2. Evaluación de la organización y el funcionamiento de los Ciclos Formativos de la Formación Profesional.

Las conclusiones incluidas en el Informe sobre “El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”, que el Inspector General elevó al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación el pasado julio de 2001, resultan plenamente confirmadas a la luz del desarrollo de las actuaciones prioritarias en el curso 2001-2002. En el apartado 2.2 del citado Informe de 2001 constan, pues, tales conclusiones, que se completan o detallan a partir de la segunda fase de actuaciones acometidas en el curso 2001-2002.

Una tarea se consideró, entonces, en esta actuación prioritaria para el curso 2001-2002, con objeto de centrar en ella la atención, frente a las cuatro estimadas en el curso 2000-2001 (apartado 1.2 del Informe 2001): 

· Supervisión y el asesoramiento del grado de cumplimiento de la normativa sobre la evaluación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional. 

3.2.1. Supervisión y asesoramiento del grado de cumplimiento de la normativa sobre la evaluación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional.

a) Valoración de la percepción y del grado de aplicación del  modelo de evaluación previsto para los Ciclos Formativos.

· Las percepciones y el grado de aplicación del modelo de evaluación están muy relacionados con el momento de implantación de los Ciclos Formativos. Así, en los que llevan más tiempo funcionando, el profesorado reconoce el avance que supone acreditar, además de formación, competencia profesional. 

· El modelo de evaluación resulta, para muchos profesores, ambiguo, complejo y burocrático.

· Es difícil asumir la evaluación como tarea colegiada, con el marco de criterios consensuados, cuando prima la cultura profesional del individualismo. Por esto no constan, de manera general, acuerdos conjuntos sobre la evaluación final y la promoción del alumnado.

· Los contenidos de carácter conceptual y los procedimientos son preponderantes para la evaluación, con una escasa consideración de las actitudes. La adquisición de las competencias profesionales, que integran ambos tipos de contenidos, tampoco resulta la referencia básica para la toma de decisiones con respecto a la evaluación y promoción del alumnado.

· La evaluación es discontinua con respecto a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Esto es, aunque se estiman ciertos cometidos formativos y orientadores de la evaluación, ésta se verifica, de manera muy apreciable, en momentos concretos del curso escolar, mediante la realización de pruebas escritas o trabajos prácticos. Por esto mismo, la evaluación resulta más sumativa que formativa.

· Igualmente, los alumnos son los destinatarios casi exclusivos de la evaluación, sin que consten referencias a la evaluación de los procesos de enseñanza, de la práctica docente y de los proyectos curriculares.

· De la misma manera, no se percibe de manera adecuada la utilidad de la planificación educativa; quizás por la menor tradición en estas enseñanzas o por su homologación con las restantes. Por ejemplo, no son frecuentes las secuencias de unidades didácticas y priman los objetivos terminales o las identificación de conductas expresas para ser adquiridas tras los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Por otra parte, existen percepciones confusas sobre el carácter preparatorio o terminal de los Ciclos Formativos; desconsiderando que éstos tienen entidad propia y definida, perfiles profesionales y significación para el empleo.

b) Análisis de la adecuación de los criterios de evaluación, promoción y recuperación del alumnado y su aplicación y concreción en las programaciones.

· Los criterios de evaluación que se consideran en los Proyectos Curriculares y en las programaciones suelen reproducir, casi literalmente, los expresados en los Decretos de las correspondientes enseñanzas de los títulos profesionales; sin adaptaciones ni consideración de las singularidades propias.

· Cuando se detallan los instrumentos o las estrategias de evaluación, se aprecia que deben ajustarse, en mayor medida, para la evaluación de las competencias profesionales adquiridas por el alumnado.

· No es habitual que los Departamentos de Familias Profesionales dispongan de criterios de evaluación.

· No se comprueba, tampoco, una adecuada consideración de medidas para la atención al alumnado con módulos del curso anterior pendientes de superar. 

· Es escasa la coordinación entre los distintos módulos de los Ciclos Formativos.

c) Disfunciones y anomalías detectadas.

· Las disfunciones más reiteradas son:

· Desarrollo inadecuado de la evaluación en los Proyectos Curriculares.

· Escasa descripción, en las programaciones, de las estrategias y procedimientos para la evaluación del alumnado.

· Desconsideración de los criterios de promoción del alumnado.

· Baja atención al alumnado con módulos pendientes de superar.

· En las planificaciones, no se estiman las garantías de procedimiento en la evaluación.

· Desconsideración de la evaluación de los procesos de enseñanza, de las prácticas docentes o de los proyectos curriculares.

· Deficiente realización de los informes de evaluación individualizados.

· Escasa relevancia de la participación del alumnado en las sesiones de evaluación.

· Poca utilidad de los criterios de evaluación como referencia.

· Insuficiente desarrollo de la evaluación aplicada al logro de competencias profesionales.

· Escasa implicación del Departamento de Orientación.

d) Problemática sobre la normativa de evaluación y su aplicación. Propuestas de mejora.

· Con carácter general, se considera que la normativa es muy “generalista” y conceptualmente próxima a la de la Educación Secundaria Obligatoria o del Bachillerato.

· El profesorado, igualmente, no suele percibir la utilidad de los documentos de planificación a medio plazo, tales como las Finalidades Educativas o los Proyectos Curriculares.

· La referencia de las “capacidades” para la evaluación del alumnado, habitual en otras enseñanzas, merecería algunas precisiones en la Formación Profesional específica.

· Las actas de evaluación plantean algunos problemas; sobre todo, con respecto a quiénes deben ser los profesores que firmen la correspondiente a la evaluación final del ciclo. 

· Por la singularidad de las enseñanzas de Formación Profesional (módulos diferenciados y sucesivos, distinta duración de los Ciclos), también existen dificultades a la hora de establecer los calendarios para las sesiones ordinarias y extraordinarias de evaluación. Preferentemente, cuando el alumnado tiene pendientes los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado.   

· Igualmente, se plantean dudas sobre el número de convocatorias de evaluación para los módulos de Formación de Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado.

· La calificación de los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado debería contar para la calificación final. En esos dos módulos, además, parecen poco descriptivas y motivadoras las calificaciones de “apto” y “no apto”; cuando, por otra parte, a veces se pretende que el Proyecto Integrado sea poco menos que un “Proyecto Final de Carrera”.

e) Análisis de la problemática sobre el Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo y propuestas de mejora.

· La Formación en Centros de Trabajo (FCT) es un módulo cuyo desarrollo requiere, para muchos profesores, grandes esfuerzos y compromisos; a partir de las resistencias que todavía persisten, en algunas empresas, para colaborar con los centros educativos. Se solicita, por tanto, apoyo institucional externo e incluso la propia implicación más decidida de los equipos directivos.

· Conviene avanzar en el estudio y el análisis sistemático del entorno socioeconómico de los centros y de sus posibilidades formativas; además de identificar prioridades que redunden en la idoneidad y eficacia de las empresas para la adecuada realización de la FCT. De la misma manera, es insuficiente la constancia explícita sobre las actividades que debe desarrollar el alumnado durante el periodo de FCT, mediante acuerdo entre el centro de trabajo y el centro educativo.

· No hay referencias claras para la designación de los Tutores y Tutoras Docentes de la FCT.

· Es insuficiente la manera de considerar la planificación de la FCT: con carácter general, se asimila a la elaboración de los acuerdos de colaboración o  es una reproducción directa del marco normativo. Especial consideración deberían merecer, en este sentido, la evaluación de los aprendizajes de los alumnos durante la FCT y el intercambio de informaciones entre Tutores Laborales y Docentes. Son necesarios y útiles, por tanto, documentos o guías que faciliten la elaboración de informes por los Tutores Laborales.

· Debe flexibilizarse, en mayor medida, el calendario de los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado, ante la escasez de empresas o los condicionamientos de las demandas que éstas reciben.

· El Cuaderno de Formación en Centros de Trabajo se valora como insuficiente, debido a que resulta poco manejable y útil.

· El profesorado estima que deben mejorarse las condiciones de las visitas a las empresas: desplazamientos, dietas, tiempos. 

· Igualmente, requieren precisión algunos aspectos contemplados en la Orden de 26 de octubre de 2001, que regula la concesión de ayudas por desplazamiento para el alumnado que realiza las prácticas formativas correspondientes a la fase de Formación en Centros de Trabajo, y en las Instrucciones de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Formación Profesional, que desarrollan la Orden anterior. Así, la publicación de las ayudas estimadas o desestimadas, el caso de la Formación en Centros de Trabajo con duración superior a las 400 horas, la actualización de los domicilios del alumnado, los criterios para la estimación de las ayudas necesarias o la necesidad de alojamiento además de desplazamiento, son consideraciones que deben ajustarse.

· Resultan cada vez más acentuados los conflictos ante la situación de los profesores de algunas especialidades que tienen la práctica totalidad de su horario disponible cuando el alumnado inicia los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado. Especialmente, en el caso de los Ciclos Formativos de 2.000 horas, con desarrollo de los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto Integrado en el último trimestre del curso escolar.

· De la misma manera, se aprecia cierta confusión en las funciones atribuidas a los Jefes de Departamentos de Familias Profesionales, a los Tutores (de grupo) y a los Tutores de Docentes, en el desarrollo de distintos marcos normativos: Decreto 200/1997, de 3 de septiembre (BOJA de 6 de septiembre) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria; Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA de 9 de septiembre, n. 105), que regula determinados aspectos de organización y funcionamiento de los IES;  Orden de 31 de julio de 2001 (BOJA de 11 de agosto, n. 92), que regula la fase de Formación en Centros de Trabajo; Instrucciones de 8 de enero de 2002, de la Dirección General de Formación Profesional, para el desarrollo del programa de Formación en Centros de Trabajo durante el curso 2001-2002. De manera específica, algunas de las controversias se manifiestan en la formalización de la documentación derivada de los convenios de colaboración entre el centro educativo y el centro de trabajo (¿la tiene el tutor de cada grupo o el tutor docente que participa en el módulo de Formación en Centros de Trabajo); o en la elaboración de la programación de ese mismo módulo (¿el Equipo Educativo o el Departamento Didáctico?).

f) Aspectos básicos del asesoramiento realizado.

Las referencias del asesoramiento se deducen de las situaciones analizadas en los apartados anteriores. Así, se ha asesorado para el mejor desarrollo de las funciones propias de los Departamentos de Familias Profesionales, mediante un plan de trabajo negociado; o sobre la consideración de los criterios de evaluación y promoción; la evaluación de los procesos de enseñanza y de los Proyectos Curriculares; las formas de cumplimentar los documentos de evaluación; o los criterios para la organización, seguimiento y evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo. Todo ello, con el trasfondo de un nuevo modelo de Formación Profesional que obliga, necesariamente, a la modificación de las prácticas; toda vez que, como se apuntaba más arriba, la evaluación y promoción del alumnado informan no sólo del logro de formación, sino también de competencia profesional. Por esto mismo, el asesoramiento se ha dirigido, de idéntica  manera, a la necesidad de sistematizar, de manera realista y útil, las intervenciones docentes, mediante la planificación educativa de los Ciclos y, especialmente, del módulo de Formación en Centros de Trabajo.

4. Propuestas del Informe 2001-2002 sobre “El nivel de aplicación y la problemática de la evaluación y promoción del alumnado”.


En los distintos apartados del punto 3 del presente Informe se han identificado las propuestas de mejora correspondientes a cada una de las tareas en las  que se repartían las actuaciones prioritarias de la Plan General de Actuación de la Inspección Educativa. Igualmente, se han descrito las disfunciones detectadas, las percepciones del profesorado, las necesidades de formación que se aprecian o el asesoramiento realizado por la Inspección. En este espacio del Informe se incluyen, entonces,  propuestas finales que resultan del análisis conjunto de las anteriores; y, para ello, se exponen algunas consideraciones e ideas básicas en las que se fundamentan.

4.1. Consideraciones básicas que fundamentan las propuestas finales:


La definición de las propuestas de mejora de este Informe encuentra mejor sentido y alcance a partir de algunas precisiones que tienen que ver con el currículo de la escolaridad obligatoria, la percepción del mismo por los profesores, el análisis de las causas de tales percepciones, la actividad de la Administración educativa, la atención a la diversidad, la importancia de los fines educativos y el sentido de unos “mínimos” que den referencia a la autonomía de los centros.

Los elementos del currículo de la escolaridad obligatoria.


· La escolaridad obligatoria tiene una finalidad y características singulares, en la medida en que procura dotar al alumnado de las capacidades educativas necesarias para desenvolverse, personal y socialmente, de manera autónoma; además de abrir distintas posibilidades de continuar estudios posteriores o emprender desempeños profesionales. Así, estas peculiaridades distintivas de la escolaridad obligatoria afectan a los elementos de su currículo en la medida en que:

· Los objetivos, antes que denotar conductas expresas y terminales, refieren capacidades cuya adquisición no sólo es progresiva, sino que también diversa en función de las realidades del alumnado. Evidencia de sumo interés toda vez que son esas capacidades, su grado de adquisición a partir de las situaciones iniciales de los alumnos, las que deben manejarse como referencia para la evaluación y promoción.

· Los contenidos educativos, por su parte, se definen como mediadores para la adquisición de las capacidades anteriores y, por esto mismo, no tienen tanto protagonismo como las primeras en las decisiones que, sobre la evaluación y promoción del alumnado, han de adoptarse por los equipos docentes y profesores que imparten las enseñanzas. Pero, además, por la propia naturaleza de la escolaridad obligatoria, son también contenidos educativos, junto a los hechos y conceptos, los procedimientos, las actitudes y los valores. Y este equilibrio de los contenidos educativos, además de la interdisciplinariedad de las distintas materias en las que se reparten, contribuye, en mejor medida, al logro de las capacidades enunciadas.

· Los métodos de enseñanza de los profesores y las formas de aprender de los alumnos se orientan, a su vez, hacia procesos de progresiva construcción, a partir de interacciones educativas en las que deben tenerse en cuenta los conocimientos previos del alumnado y predisponer una motivación óptima para el aprendizaje. En la escolaridad obligatoria, por esto mismo, los aprendizajes deben ser significativos  -por su engarce, modificación y ampliación de las ideas previas del alumnado- y funcionales -en la que medida en que se aprecia su utilidad-. Por ello, el mejor resultado de los procesos de enseñanza y aprendizaje es la adquisición de competencias, por los alumnos,  que les faciliten el aprender a aprender, a conocer, a hacer y a ser.

· Y la evaluación, por último, no es un elemento desgajado de los anteriores, sino que, por su naturaleza preferentemente formativa, informa y orienta a los alumnos sobre los procesos que desarrollan en su aprendizaje, propicia la evaluación de la propia práctica docente, y estimula el análisis conjunto del profesorado sobre los resultados de la actividad educativa y la adecuación de los distintos  elementos  con  los  que  se  planifica  y  sistematiza.
La evaluación, por tanto, constituye un elemento primordial para establecer y ajustar el currículo de la escolaridad obligatoria y el desarrollo y ajuste del mismo en las prácticas docentes.

El contraste de las percepciones del profesorado sobre el currículo de la escolaridad obligatoria.

· Las percepciones del profesorado, sobre todo del que ejerce sus funciones en la Educación Secundaria Obligatoria, no son, con carácter general, cercanas a la descripción anterior de los elementos del currículo de la escolaridad obligatoria. Priman, entonces:

· Un entendimiento de los objetivos educativos como conductas -que no capacidades- observables, expresas y terminales, muy vinculadas a los contenidos. La demostración de que se han adquirido éstos, por tanto, es lo que suele fundamentar las decisiones sobre la evaluación y promoción. 

· Los contenidos, por ello, antes que mediadores, en muchos casos se adoptan como referencia básica para la evaluación, con un trasfondo disciplinar que puede dificultar la toma de decisiones colegiadas sobre la evaluación o promoción, además de desplazar la referencia de las capacidades educativas expresadas en los objetivos.

· Los métodos de enseñanza y la concepción del aprendizaje de los alumnos suelen recurrir al academicismo o a lo magistral con el concurso de la memorización y la mediación casi insustituible de los libros de texto.

· La evaluación, de la misma manera, es, preferentemente, “sumativa”; reduce sus destinatarios (sí los alumnos, pero menos los procesos de enseñanza, las prácticas docentes y la planificación educativa); o, en el peor de los casos, se utiliza como arma de poder, de manera poco recomendable para encauzar las interacciones educativas.

Algunas causas de las percepciones del profesorado sobre el currículo de la educación obligatoria.

· Conviene, entonces, no sólo dejar constancia de estas percepciones, sino profundizar en el análisis de sus causas: 

· Una formación inicial de carácter marcadamente disciplinar, con un epílogo didáctico de carácter instrumental para el acceso a la función pública docente.

· Una formación permanente escasamente concebida como deber por el profesorado, además de derecho, y afectada, a su vez, por la necesidad de consolidar complementos económicos. De la misma manera, los “formatos” de esta formación quedan lejos del análisis y de la transformación de las prácticas, a partir de reflexiones sobre la acción.

· La socialización de los docentes de Educación Secundaria Obligatoria en una cultura profesional más vinculada con la perspectiva de la docencia universitaria que con las claves de la escolaridad obligatoria. Sirva de ejemplo la controversia entre conceptos como instrucción, enseñanza o educación, utilizados para referir la naturaleza del ejercicio profesional docente. 

Elementos básicos de la atención a la diversidad del alumnado.

· La atención a la diversidad del alumnado es una necesidad explícitamente derivada del sentido de la educación obligatoria, y su verificación escolar se produce a través de un conjunto de medidas progresivas cuya pretensión básica es el logro de las capacidades previstas. 

· Además de algunas  dificultades estructurales (ratios, recursos), más evidentes en Educación Secundaria Obligatoria que en Primaria, el profesorado, sobre todo el de Educación Secundaria, no acaba de asumir la “cultura de la diversidad”, y delega las intervenciones en los “especialistas”, cuando los hay. Por esto mismo, el sentido de las medidas previstas se desvirtúa y su adopción, en bastantes ocasiones, provoca efectos tan indeseables como el abandono escolar. 

· La evaluación y promoción del alumnado, por tanto, guarda una relación directa con la consideración de la diversidad educativa. Así, en la toma de decisiones sobre la evaluación y promoción, hay que considerar la adopción y el efecto de las medidas de atención a la diversidad (refuerzos, adaptaciones y diversificaciones del currículo); evitándose, con ello, que muchos alumnos, cumplidos los dieciséis años de edad, concluyan la escolaridad obligatoria sin optar a la permanencia hasta los dieciocho, con objeto de contar con otras posibilidades más factibles para el logro de las capacidades educativas básicas. 

· La atención a la diversidad, por otra parte, requiere una dotación suficiente de recursos, que evite la impresión de que se confía todo a la práctica docente, o a la autonomía de los centros.

· De la misma manera que se considera la vinculación educativa de la atención a la diversidad del alumnado con la evaluación y promoción del mismo, debe potenciarse, en el seno de la Administración educativa, la coordinación o la integración de los órganos y estructuras que tienen competencia en esos ámbitos.

Dos discursos característicos de la educación obligatoria.

· En la educación obligatoria, confluyen, además de otros, dos discursos de carácter complementario:

· El discurso de los fines, que, adecuadamente formulado, podría dirigir, de mejor manera, el sentido, las formas y el currículo de las intervenciones educativas docentes. Pero, para ello, se requiere que el profesorado acabe de tomar conciencia previa del alcance, la naturaleza y las implicaciones docentes de la escolaridad obligatoria.

· El discurso de los mínimos básicos, en tanto que la autonomía de los centros debe asumirse en una marco básico de referencias que eviten la arbitrariedad y la inadecuación de algunas decisiones tomadas por los centros. 

De tal manera que, en la medida en que la  Administración educativa abre espacios (sea de la organización escolar, del currículo, de la atención a la diversidad...), sin delimitarlos expresamente, los centros pueden apreciar cierta legitimidad, por su autonomía, para adoptar medidas que, en bastantes casos, contradicen las intenciones y los principios básicos formulados por la propia Administración. 

Esa misma indefinición, por otra parte, complica las tareas de supervisión y control; cuya intención no es limitar la autonomía, sino velar, precisamente, por esos fines y principios que pueden vulnerarse por un uso inadecuado de la misma. Igualmente, puede provocar diferencias entre los centros, no deducibles de sus singularidades e identidades propias, que resulten determinantes para el desarrollo de la escolaridad del alumnado. 

La actividad de la Administración educativa en el desarrollo del currículo.

· La actividad de la Administración educativa y las políticas consiguientes también requieren atención, toda vez que:

· Conviene considerar, en la promulgación de las normas, tanto su  viabilidad como las posibilidades reales de aplicación, de tal manera que los preceptos resulten factibles y operen cambios efectivos y coherentes. Sin embargo, hay que considerar que el desarrollo normativo, por sí mismo, no reajusta las prácticas y las vincula directamente con las prescripciones. Así, los criterios de evaluación y promoción del alumnado (explícita y detalladamente descritos en los Decretos de Enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria -105/1992, de 9 de junio- y a la Educación Secundaria -106/1992, de 9 de junio; 262/1996, de 28 de mayo; y 148/2002 de 14 de mayo-, además de en las respectivas órdenes de evaluación -ambas de 01/02/93-) no son estimados, en muchos casos, de manera adecuada por los centros, sobre todo de Educación Secundaria Obligatoria, en el desarrollo de sus proyectos curriculares; o, siéndolo, sólo constan formalmente en los documentos de planificación, pero no son llevados a la práctica por los profesores. 

· Para la mejor comprensión y aplicación de las normas, conviene, en la medida de lo posible, hacer explícitos sus contenidos; y evitar, así, la indeterminación y la ambigüedad. Sobre todo, cuando la autonomía de los centros, aplicada a preceptos ambiguos, puede generar disfunciones.

· Por otra parte, a la vez que las políticas educativas trazan grandes intenciones en el ordenamiento normativo, deben adoptarse medidas consonantes con tales empeños; de tal manera que se faciliten las condiciones organizativas, estructurales o los recursos necesarios. 

Todas las ideas y consideraciones que acaban de exponerse pretenden dar una referencia básica para el análisis y la revisión de las propuestas que ahora se presentan. Ya en el Informe del curso 2000-2001 se adelantaban muchas de ellas, cuya confirmación es refrendada tras las actuaciones que se desarrollaron en el curso 2001-2002. 

Así, con respecto a las propuestas del Informe 2000-2001, interesa destacar que se ha avanzado significativamente en las siguientes:

· Desarrollo del concepto de necesidades educativas especiales, atendiendo tanto a las capacidades personales del alumnado como al alcance de las derivadas por situaciones desfavorecidas (propuesta n.º 14). La promulgación del Decreto 147/2002, de 14 de mayo (BOJA de 18 de mayo), por el que se establece la atención educativa al alumnado con necesidades educativas especiales  asociadas a sus capacidades personales, y la próxima publicación de un nuevo Decreto, referido a la ordenación de la atención educativa al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, se vinculan directamente con la propuesta formulada.

· Mejor consideración de los Programas de Garantía Social (propuesta n.º 17). La publicación de la Orden de 1 de abril de 2002 (BOJA de 30 de abril) permite una mejor ordenación de los programas de garantía social, del periodo de prácticas, además de contemplar la posibilidad de que los alumnos puedan obtener certificados de profesionalidad. 

· Marco más explícito de las funciones, atribuciones y competencias de los distintos agentes vinculados con la atención a la diversidad del alumnado (propuesta n.º 18). En esta propuesta también confluye el próximo desarrollo normativo sobre la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

El resto de las propuestas del mencionado Informe 2000-2001 se actualizan y completan en el presente, tal como se expone seguidamente.

4.2. Propuestas finales del Informe 2001-2002.


Las propuestas que se formulan en este apartado del Informe se elevan, por el Inspector General de Educación, al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia. Su desarrollo, en la medida en que se estimen, puede verificarse de maneras diversas: modificaciones normativas, desarrollo de programas de formación del profesorado, producción y difusión de materiales intermedios de naturaleza informativa o didáctica, etc. Para su presentación, se reparten en tres ámbitos, que son consonantes con las tareas desarrolladas:

· Referidas a la evaluación y promoción del alumnado.

· Sobre las medidas de atención a la diversidad del alumnado.

· Sobre la Formación Profesional.
Propuestas referidas a la evaluación y promoción del alumnado.


En el apartado 3.1.1 c) de este Informe se anticipan las propuestas generales que aquí se detallan:

1. Elaborar documentos intermedios (guías, casos prácticos, ejemplos) en los que se identifiquen los marcos normativos de referencia (Decretos de Enseñanzas, Órdenes de Evaluación, Decretos de Organización y Funcionamiento, Órdenes de desarrollo de determinados aspectos de la organización y el funcionamiento de los centros) para la evaluación y promoción del alumnado.

2. Deben clarificarse conceptos como los de criterios, estrategias,  procedimientos e instrumentos de evaluación de los aprendizajes y de promoción de los alumnos.

3. Es necesario sistematizar, en mejor medida, la evaluación inicial del alumnado: finalidad, contenidos, instrumentos, responsables, consecuencias para la planificación educativa, para la organización escolar y para la atención a la diversidad del alumnado.

4. La evaluación formativa debe situarse, en mejor medida, dentro del ejercicio de la tutoría y de la orientación como función docente propia de los profesores en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por esto mismo, conviene precisar los procedimientos y el alcance de este tipo de evaluación: instrumentos, constancia  y efectos de la misma.

5. Han de reforzarse los procedimientos y las actitudes como contenidos educativos, además de los conceptos, susceptibles de evaluación y pertinentes para la toma de decisiones sobre la promoción.  Interesa, para ello, la divulgación de materiales intermedios suficientemente explicativos.

6. El predominio de las pruebas escritas como instrumento de evaluación recomienda que se refuerce el carácter prescriptivo de otros instrumentos y técnicas: identificación y constancia de los mismos en la toma de decisiones para la evaluación y promoción. Las propias garantías procedimentales de la evaluación parecen reforzar la “objetividad “ de las pruebas escritas.

7. Deben hacerse más explícitos tanto los procedimientos y efectos de la autoevaluación y coevaluación del alumnado como la participación de éste (sobre todo, en Educación Secundaria Obligatoria) en los procesos de evaluación.

8. Desarrollar, de mejor manera, los preceptos normativos de la evaluación de los procesos de enseñanza, de los proyectos curriculares y de las prácticas docentes (criterios, indicadores de logro, estrategias, procedimientos, responsables, constancia y efectos); además del análisis de los resultados escolares.

9. Establecer el alcance y el efecto, en las decisiones de no promoción, de la consulta a los padres (art. 8 de la Orden de 1 de febrero de 1993, BOJA de 23 de febrero, sobre evaluación en Educación Primaria, y art. 10 de la Orden de 1 de febrero de 1993, BOJA de 25 de febrero, sobre evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria).

10. Establecer referencias más detalladas con respecto a los procedimientos para que los equipos educativos adopten, en Educación Secundaria Obligatoria, las decisiones colegiadas sobre la promoción. 

11. Justificar, de manera adecuada, el sentido y el alcance de la conocida como “promoción automática” en el marco de la escolaridad obligatoria. En ese caso, deben también precisarse y detallarse (planificación, responsables, instrumentos, evaluación) las medidas educativas complementarias para aquellos alumnos que promocionen con materias pendientes. Cabe, a su vez, una reflexión sobre la posibilidad de flexibilizar los momentos de la escolarización en los que pueden tomarse medidas sobre la promoción, así como la verificación de ésta con materias pendientes.

12. Ante el carácter de la no promoción como recurso excepcional, posterior a otras medidas, es necesario matizar este aspecto dada la situación de muchos alumnos, con carencias instrumentales básicas, que promocionan a la Educación Secundaria Obligatoria sin haber repetido curso en la Educación Primaria.

13. Modificar el marco normativo para que puedan estimarse, de forma más adecuada y factible, las garantías procedimentales de la evaluación previstas en el apartado VIII de la Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA de 9 de septiembre, n.º 105), por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. En este sentido, conviene apreciar la posibilidad de algunas garantías de procedimiento de la evaluación en la Educación Primaria y, sobre todo, la consideración de las reclamaciones en segunda instancia ante las Delegaciones Provinciales. 

14. Reforzar, en los centros, la necesidad de medidas educativas, vinculadas con las respuestas a la diversidad, que incidan en la atención al alumnado absentista (véase el análisis desarrollado en el punto 3.1.2 a del presente Informe).

15. Regular, de manera más explícita, las distintas situaciones, constancia y efectos del absentismo escolar; particularmente, en lo que se refiere a las certificaciones de la escolaridad, posibilidades de evaluación y efectos del absentismo en la promoción del alumnado.

16. El mejor desarrollo de la evaluación y promoción del alumnado requiere, a su vez, una adecuada formación inicial y permanente del profesorado. Con respecto a la primera, se formula la necesidad de que se vincule, más directamente, con la docencia; por lo que habría que revisar tanto los Planes de Estudio como, en su caso, los procesos y requisitos para obtener una aptitud o capacitación pedagógica. La formación permanente, por su parte, debe incrementar tanto su oferta como acercar su desarrollo a los propios centros del ejercicio profesional, a partir de la reflexión sobre las prácticas. Se sugieren, como ámbitos básicos de la formación permanente: la naturaleza, sentido y alcance de la escolaridad obligatoria; criterios, estrategias, procedimientos y estrategias de evaluación; evaluación de los procesos de enseñanza, de las proyectos curriculares y de las prácticas docentes; análisis de resultados escolares.

17. Interesa difundir, también, materiales didácticos intermedios y elaboraciones concretas de centros docentes que reflejen, de manera adecuada, consideraciones sobre la evaluación y promoción del alumnado (criterios, estrategias, procedimientos y  instrumentos...).

18. Ante la promulgación del nuevo Decreto 148/2002, de 14 de mayo (BOJA de 27 de junio), por el que se modifica el Decreto 106/1992 de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), que establece las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria, deben orientarse en los centros los procesos de revisión de los Proyectos Curriculares, de tal manera que resulten instrumentos útiles y compartidos, además de vincular, de manera efectiva, la planificación con la acción. En este sentido, es necesario que los centros establezcan:

· Las capacidades educativas básicas, y sus distintos grados de adquisición, como criterios de referencia para la evaluación y promoción del alumnado en Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

· Los aprendizajes mínimos que incluyen el logro de las capacidades anteriores.

· La concreción de capacidades básicas y aprendizajes mínimos para las distintas etapas educativas, áreas y materias; con especial referencia a las transiciones educativas (de Educación Infantil a Educación Primaria, de Educación Primaria a Educación Secundaria Obligatoria, y los necesarios para obtener la titulación al concluir la educación obligatoria).

19. En cuanto a las formas de describir o calificar los resultados de la evaluación, son necesarios ajustes, en tanto que resultan insuficientes con la perspectiva de fundamentar, motivar y explicar los resultados:

· Los términos “Progresa Adecuadamente” y “Necesita Mejorar” (art. 6 de la Orden de 1 de febrero de 1993, BOJA de 23 de febrero), en la Educación Primaria, no resultan suficientes para estimar la diversidad de matices y situaciones de aprendizaje del alumnado. Podrían mantenerse, pero con una escala de descripción del logro de las capacidades.

· Los términos “Apto” y “No Apto” (Orden de 26 de julio de 1995, BOJA de 12 de agosto, sobre evaluación en los ciclos formativos de Formación Profesional), de idéntica manera, tampoco resultan útiles para referir la evaluación de los módulos de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto Integrado de los Ciclos Formativos de la Formación Profesional; además de reducir la motivación del alumnado. Resultan preferibles calificaciones numéricas, como en el caso del resto de módulos profesionales, y su cómputo para la calificación final del ciclo.

20. Debe revisarse el contenido y la estructura del Informe de Evaluación Individualizado (Orden de 18 de noviembre de 1996, BOJA de 16 de diciembre,  por la que se modifican las Órdenes de Evaluación de las Enseñanzas de Régimen General), para que se facilite su cumplimentación y resulte eficaz como documento de evaluación.

21. Conviene mejorar los procesos de análisis y respuesta a las cuestiones que, desde los Servicios Provinciales de Inspección de Educación, se plantean a las Direcciones Generales de la CECJA sobre aspectos relacionados con el desarrollo o la interpretación normativa. Esta circunstancia también redundaría en la mejor coordinación entre los órganos centrales, cuando las cuestiones afectan a varios de ellos. Aunque se incluye en este apartado, tal propuesta es válida para los restantes.

Sobre las medidas de atención a la diversidad del alumnado.

En el apartado 3.1.3 b) de este Informe se anticipan las propuestas generales que aquí se detallan:

22. Es necesario revisar el desarrollo normativo de las Adaptaciones Curriculares (Orden de 13 de julio de 1994, BOJA de 10 de agosto, por la que se regula el procedimiento de diseño, desarrollo y aplicación de adaptaciones curriculares en los centros docentes de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria), puesto que:

· Las Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI) de carácter significativo han de adoptarse con un procedimiento que las haga más factibles; sobre todo, en la Educación Secundaria Obligatoria, dadas las condiciones organizativas y estructurales de esta etapa y la formación inicial del profesorado que imparte las enseñanzas de la misma.

· No están suficientemente explícitas las consecuencias de adoptar ACIs significativas en la evaluación y promoción del alumnado, así como en la obtención de la titulación al concluir la escolaridad obligatoria (una descripción detallada se incluye en el punto 3.1.3 b) de este Informe).

· El alcance, constancia y efectos de las ACI no significativas queda difuso e insuficientemente considerado en el ordenamiento normativo.

23. Resulta necesaria una revisión completa -véase informe detallado en el punto 3.1.3 b) del presente documento- de las distintas respuestas institucionales para la atención a la diversidad del alumnado (Refuerzos Educativos, Optatividad y Opcionalidad, Adaptaciones Curriculares, Programas de Diversificación Curricular, Programas de Garantía Social, Sobredotación Intelectual), en la medida en que:

· No resulta clara la percepción de que esas respuestas se sitúan en un continuo que discurre del menor al mayor grado de significación de las mismas.

· La propia normativa establece grados de significación confusos, en tanto que atribuye al Programa de Diversificación Curricular (Orden de 8 de junio de 1999, BOJA de 17 de junio) el carácter de respuesta más  determinante que una Adaptación Curricular Individualizada de carácter significativo, lo que puede contradecir la formulación de los primeros como medida para alcanzar el logro de la titulación al acabar al escolaridad obligatoria.

· Es necesario un marco normativo en el que se ordenen, de manera conjunta, todas las respuestas para la atención a la diversidad del alumnado actualmente previstas y otras que resulten necesarias: es el caso del desarrollo de los refuerzos educativos, las posibilidades de agrupamientos flexibles, las aulas de “transición” para alumnado no escolarizado y que accede a los centros sin competencias básicas. Igualmente, el sentido y efecto de la consulta a los padres o tutores para la toma de decisiones, y los procedimientos para adoptarlas por parte de los tutores y equipos docentes.

24. Clarificar las relaciones entre la atención a la diversidad del alumnado y la promoción y evaluación del mismo. Particularmente, en lo que se refiere a las decisiones sobre repetición de curso, sin optar a otras medidas de atención a la diversidad. Una muestra de utilización inadecuada de la repetición de curso puede ser la de decidirla, por segunda vez, en el mismo curso, y, ante la imposibilidad legal, inducir al abandono, cumplidos los dieciséis años de edad, sin prolongar la escolaridad hasta los dieciocho años con otras medidas de atención a la diversidad.

25. Igualmente, conviene analizar la posibilidad de anticipar el desarrollo de los Programas de Diversificación Curricular al acabar el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria; de la misma manera que flexibilizar las características del alumnado que podría acceder a ellos.

26. Difundir y orientar, sobre todo en los centros de Educación Secundaria, modelos organizativos que atiendan a la diversidad desde una concepción flexible de los agrupamientos, los espacios y los tiempos escolares.

27. Interesa apoyar el desempeño de la tutoría, sobre todo en Educación Secundaria Obligatoria, con objeto de dar respuesta a las necesidades de la educación obligatoria y de estimular un desempeño no deseado, en muchos casos, por el profesorado. En este sentido, las labores del tutoría deben vincularse, entre otros aspectos, con la orientación para el desarrollo del alumnado y con la propia orientación de los procesos de aprendizaje, en el marco de un Plan de Acción Tutorial realista, asumido por el centro y efectivo.

28. En la organización de los centros debería facilitarse la posibilidad de que las familias pudieran mantener contactos directos con los profesores de las áreas, aunque ninguno de ellos sea  el tutor o tutora del alumno o alumna. Tales intercambios directos de información se desarrollarían con la coordinación de los profesores tutores.

29. Las competencias de los Equipos Docentes, tanto de coordinación como de toma de decisiones colegiadas, requieren que se establezca un horario estable de reuniones, no vinculado exclusivamente con la evaluación y promoción el alumnado, de la misma manera que se hace con Ciclos o los Departamentos Didácticos. 

30. Como medida concreta, la mejora de la atención a la diversidad del alumnado precisa, sobre todo en Educación Secundaria Obligatoria, la disminución de las ratios por grupos-clases y el incremento de los recursos específicos.

31. Debe potenciarse, asimismo, en la provisión de recursos personales y en la definición de las plantillas, la efectiva continuidad del profesorado que, en situaciones de provisionalidad, ha ocupado puestos en distintos ámbitos de atención a la diversidad del alumnado, una vez valorada su idoneidad y hasta tanto se ocupe la vacante con carácter definitivo.

Sobre la Formación Profesional Específica.

En los apartados 3.2.1 d) y 3.2.1 e) de este Informe se anticipan las propuestas generales que aquí se detallan:

32. Ante la organización temporal de las enseñanzas y las posibilidades de escolarización en los Ciclos Formativos de la Formación Profesional, es importante que la CECJA establezca una propuesta de calendario para el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias de evaluación, en función de las distintas situaciones que se deducen de la duración de los Ciclos Formativos.

33. La realización de los Proyectos Curriculares en los Ciclos Formativos de nueva implantación en los centros requiere potenciar la difusión de materiales prácticos de referencia y la convocatoria de actividades de formación.

34. Es necesario reforzar la regulación normativa de la Formación en Centros de Trabajo, (Orden de 31 de julio de 2001, BOJA de 11 de agosto, e Instrucciones anuales de desarrollo); preferentemente, en lo referido a las actividades que debe desarrollar el alumnado durante la Formación en Centros de Trabajo (FCT), la planificación de las mismas y su evaluación. En este último caso, deben facilitarse documentación intermedia que facilite la realización de los informes por los Tutores Laborales.

35. Cabría revisar el Cuaderno de Formación en Centros de Trabajo, de manera que resulte más manejable y útil.

36. Conviene ajustar mejor algunas consideraciones referidas a la concesión de ayudas por desplazamiento para el alumnado que realiza la FCT (Orden de 26 de octubre de 2001 e Instrucciones de 29 de noviembre de 2001): publicación o no de las ayudas estimadas o desestimadas, casos específicos en la FCT con duración superior a 400 horas, actualización de los domicilios del alumnado, criterios para estimar las ayudas necesarias o consideración del alojamiento además del desplazamiento.

37. Es preciso regular la situación del profesorado que queda con la práctica totalidad de su horario disponible cuando el alumnado, sobre todo en los Ciclos Formativos de 2.000 horas, inicia el desarrollo de los módulos de FCT y de Proyecto Integrado en el último trimestre del curso escolar.

38. Es necesario clarificar posibles confusiones en la interpretación de las siguientes disposiciones normativas: Decreto 200/1997, de 3 de septriembre (BOJA de 6 de septiembre) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria; Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA de 9 de septiembre), que regula determinados aspectos de organización y funcionamiento de los IES;  Orden de 31 de julio de 2001 (BOJA de 11 de agosto), que regula la fase de Formación en Centros de Trabajo; Instrucciones de 8 de enero de 2002, de la Dirección General de Formación Profesional, para el desarrollo del programa de Formación en Centros de Trabajo durante el curso 2001-2002:

· Funciones atribuidas a los Jefes de Departamentos de Familias Profesionales, a los Tutores (de grupo) y a los Tutores Docentes.

· Documentación derivada de los convenios de colaboración entre el centro educativo y el centro de trabajo: es necesario precisar si la formaliza el tutor de cada grupo o el tutor docente que participa en el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

· Elaboración de la programación del módulo de FCT: conviene establecer si la realiza el Equipo Educativo o el Departamento Didáctico.

Las propuestas anteriores  se generan  a partir del análisis de las conclusiones obtenidas en los distintos apartados de este Informe. Por tanto, la revisión detenida de los mismos permitirá una mejor comprensión de las propuestas, tras lo que cobrarán mayor sentido y oportunidad.

Finalmente, en la medida en que el Informe alude a la “problemática de la evaluación y promoción del alumnado”, se ha dejado constancia de los procesos y situaciones que precisan reajustes o mejoras. Pero esto no obvia la evidencia de que las realidades son, a su vez, satisfactorias en buena parte de los centros educativos y de las prácticas profesionales de los docentes.
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